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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Viena2Q. -h* Gaceta oficial áice que el párrafo 

del parte del general Lamoriciére, en que dice es
te Tuna persona competentemente au ornada me 
e cribe dePTrieste que los ^ q ^ s / u ^ i a ^ 
Zarán al Mediodía de Ancona a fin de 
bloqueo,» debe ser rectificado de este modo, a^ue 
los informes en cuestión no pueden emanar sino de 
una persona mal informada.') 

Pam 26.—Parece que las últimas noticias de 
China no son del todo satisfactoms. El ejercito 
aliado había acampado en Khing-Koong, a ^ k i 
lómetros de Pekín y 12 de Jehang-Jehon Un her
mano del emperador había llegado a esta ultima 
ciudad, portador de instrucciones pacíficas.^ 

Corren rumores de que fuerzas que habian l l e 
gado antes que este hermano del emperador ha
bían sido atacadas por los asirlos, y que vanos ofi
ciales europeos habían sido hechos prisioneros. 

Algunos periódicos han interpretado mal el ar
tículo 8.° del decreto publicado ayer, suponiendo 
que la administración de los cultos quedaba se
gregada del ministerio de Instrucción pública. E l 
Monitor de hoy declara que semejante suposición 
no es exacta, y que ambas administraciones conti
nuarán unidas como antes. 

Belgrado (sin fecha).—Han llegado aqui algunos 
buques de la compañía franco-sérvia, bajo el pa
bellón francés, produciendo gran entusiasmo. En
tre otras varias mercancías, traen carbón de Dobia, 
de la sociedad franco-sérvia. 

Se han cambiado los saludos entre la fortaleza 
turca y la milicia sérvia. 

Pam 27.—El Monitor de hoy publica los si
guientes nombramientos: M , Persígny, ministro 
del Interior; M . Forcade LaRoquette, de Hacien
da, y M M . Billault y Magne, ministros sin car
tera. 

M. Flahaut será nombrado embajador en L o n 
dres. 

Pam 27.—Quedan el 3 francés á 70-10; el 41/2 
á 96-25; el interior español á 4 8 1/4; el exterior á 
49 1/4; la diferida á 40, y la amortizable á 23 3/4. 

Londres 27.-
á 5 / 8 . 

-Quedan los consolidados de 93 1/2 

SECCION EXTRANJERA. 

El nombramiento del conde Walewski' para 
ministro de Estado, no sugiere ai Journal des 
Debáis del 24 ni una sola reflexión siquiera. 
La Independance Belge, que suele estar bien 
informada de lo que acontece en París por sus 
corresponsales, se contenta con manifestarnos 
que los asuntos de Italia tienen relación con los 
cambios ó modificaciones ministeriales de Fran
cia, y que esto es cuanto puede decir. 

Parece natural que la completa realización 
de estos mismos cambios, según nos lo trasmi
te el telégrafo, abra el camino de las revelacio
nes, y que dentro de breves dias, lo mismo la 
prensa de Francia que la extranjera, nos ilus
tren con sus noticias acerca de un aconteci
miento cuyo carácter misterioso se demuestra 
en la reserva con que se acoge. 

Se habla de nuevas pruebas de buena amis
tad dadas por la córte de las Tullerías á la de 
San Petersburgo, á fin de afianzar más y más 
sus buenas relaciones, citándose el hecho de ha
berse enviado al representante de Francia en 
Constantinopla instrucciones para que se opon
ga al movimiento católico de los búlgaros, y lo 
haga de manera que Rusia sepa á quién ha de 
agradecer tan señalado servicio. Para que nues
tros lectores puedan apreciarlo, les advertire
mos que el movimiento católico de la Bulgaria 
significa la tendencia de sus moradores á pres
cindir de Rusia, por no considerarla como apoyo 
eficaz para su nacionalidad; rompiendo con el 
patriarcado griego, se encuentran desligados del 
lazo principal que hoy los une al imperio mos
covita. 

La política francesa en este asunto, si es cual 
se indica y dejamos apuntado, ni responde á sus 
tradiciones ni á la grandeza de miras que de
ben caracterizarla en todos tiempos, y que con 
tanta frecuencia invoca el emperador Napo
león ífí. 

Ya que hablamos de las tendencias de los 
búlgaros á su independencia nacional, notare
mos que el príncipe Alejandro de Kouza, sobe
rano de Moldavia y Yalaquia, ha resuelto unir á 
estos países en una sola nacionalidad para ha
cerlos más fuertes, y para lograrlo no desapro-
vecha medio alguno. Probablemente tropezará 
Con graves obstáculos de parte de la Sublime 
Puerta y aun de las mismas potencias europeas 
Que favorecieron su exaltación al poder, si bien 
índole un carácter provisional, y como una 
transacción necesaria en aquellas circunstan
tes; pero corno los designios de dicho príncipe 
coincíclen con las aspiraciones de los búlgaros, 

un lado, y con el triunfo del principo Miguel 
^brenovítdi IIí de Servia, que de soberano elec
tivo se ha convertido en hereditario, preciso es 
reconocer que la agitación , que se advierte en 
las orillas del Danubio envuelve sucesos de im-
P0rtancia que acaso dentro de poco inspiren no 
^uos interés que los de Italia. Por hoy no ha-
Ceiños más indicaciones. 

Las operaciones del sitio de Gaeta adelantan 
Poco ó nada. Los sitiadores luchan con grandí-
Slrina3 dificultades, y los sitiados esperan que se 
^eerquen á las murallas de la plaza, para reci 
^rlos como corresponde á la situación en que 
Se encuentran. 

El rey Francisco de Nápoles ha recogido á 
^OOO hombres de los 9,000 que se hallaban 

fuera, cuya capitulación no quisieron admitir
los generales piamonteses,y los 5,000 restantes 
se han apoderado del Borgo-di-Gaeta, abando
nado de sus habitantes. 

El diario oficial de Nápoles publica la carta 
que\¿ctor Manuel ha escrito al general Fanti, 
dónete S. M. piamontesa manifiesta que la edu
cación del pueblo ha sido objeto de su constan
te solicitud, y le previene disponga, para fo
mentarla, de 200,000 libras italianas de su 
bolsillo particular. Creemos haber dicho opor
tunamente que las autoridades sardas se dedica
ban al estudio de esta cuestión, y nada más 
justo que su soberano les dé tan buen ejemplo. 

El Morning-Post, ocupándose del nombra
miento de lord Bloonfield al puesto de embaja
dor de la Gran-Bretaña en Yiena, recuerda la 
importancia política de Austria en Europa, y 
después de reconocer que su existencia como 
gran potencia central es necesaria para el equi
librio de los poderes europeos, declárala necesi
dad que hay de vigilar con solicitud, si no con 
simpatía, las crisis por que está pasando. En el 
concepto del órgano de lord Palmerston, con
viene no olvidar esta verdad, lo mismo en las 
épocas de poder y de fuerza del imperio aus
tríaco , que cuando se halla en condiciones de 
transición ó aniquilamiento. ¿Pensará, por ven
tura, Inglaterra en hacer alguna nueva ma
niobra? Muchos creen que sí , pero que todavía 
no ha llegado la ocasión. 

Las noticias de Oriente presentan amenazada 
á Damasco, y con especialidad á los cristianos 
que allí residen. Confírmase la dimisión del ge
neral turco Kiriety á consecuencia de ciertos 
altercados con Fuad-Bajá. El cuerpo de ocupa
ción francés continuaba acampado en las aldeas 
de la montaña, garantizando con su presencia la 
tranquilidad de aquel país. 

De China se sabe que en primeros de Octu
bre último no se había aún firmado ningún tra
tado de paz. Los agentes del celeste empera
dor se habian presentado para negociarlo, y ios 
europeos los rechazaron por no parecerles que 
venían en actitud bastante humilde, y de consi
guiente en disposición de aceptar las condicio
nes que se les impusieran. 

Dícese que entre los garibaldinos en Nápoles 
reina gran descontento. El Nómade habla de sete
cientas dimisiones de oficiales, hechas el dia 14. 

Los párrocos de Paris han celebrado una segun
da conferencia, presididos por el cardenal arzobis
po monseñor Morlot, Este ha sido recibido por el 
emperador en una audiencia que duró cerca de 
dos horas. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

CORTES. 

Visto el expediente instruido parala clasificación 
de la carretera que, partiendo de Zamora, termina 
en Alcañices: 

Vistos los informes del ingeniero jefe. Consejo 
provincial y gobernador de Zamora, y el dicta
men de la junta consultiva de caminos, canales y 
puertos: 

Considerando que dicha carretera se halla en 
las circunstancias que expresa el párrafo tercero, 
artículo 4.° de la ley de 22 de Julio de ISn?; 

Y en atención á las razones que me ha expuesto 
el ministro de Fomento, vengo en declarar de se
gundo orden la expresada carretera. 

Dado en palacio á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado déla real 
mano.—El ministro de Fomento, R,afael de Bustos 
y Castilla. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 27 de No
viembre de 1860. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una comunica
ción en que el señor presidente del Consejo de m i 
nistros participaba al Senado que S. M . la Reina 
se habla dignado señalar la hora de las dos de la 
tarde de mañana para recibir á la diputación en
cargada de felicitarla con motivo del cumpleaños 
del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias. 

Acto continuo se leyó la lista de los señores se
nadores que componen la diputación referida, y 
resultaron ser los siguientes: 

Excmos. Sres. D. Santiago Otero y Velazquez. 
—Príncipe Pió.—D. Antonio González.—D. Pedro 
Sainz de Andino.—D. Antonio Guillermo Moreno. 
—Duque de Veragua.— Marqués de Sanfelices, 
—Conde de Yumury.—D. Gabriel de Aristizabal. 
—Duque de Abrantes.—Marqués de Villanueva de 
la Barca.—Marqués de Molins. 

Suplentes. Señores duque de Alba.—D. Joa
quín Ezpeleta.—D. Juan Mantilla de los Rios.— 
D. José María Iluet. 

El Senado quedó enterado de que el Sr. D . Joa
quín María Ferrer excusaba su falta de asistencia 
á las sesiones por impedírselo asuntos de familia. 

Igualmente lo quedó de una comunicación en 

que el Sr. D. José Lemery participaba al Senado 
su marcha de esta córte con objeto de desempeñar 
el cargo^ de capitán general de'Filipinas. 

Quedólo asimismo de que las secciones habian 
hecho los nombramientos siguientes: 

Para la comisión que ha de dar dictámen acerca 
del proyecto de ley sobre reivindicación de efectos 
públicos: 

Sres. D. Florencio Rodríguez Vaamonde.— 
D. Pascual Fernandez Baeza.—D. Antonio Gui
llermo Moreno.—D. Joaquin María Pérez.—Don 
Francisco Tames Hevia.—D. Pedro Gómez de la 
Serna.—D. Alejandro Olivan. 

Para la que ha de informar sobre el proyecto de 
ley concediendo una pensión á doña Gerónima La 
Rocha y Balanzat, viuda del teniente general don 
Ramón de la Rocha: 

Sres. D. Francisco Mata y Alós.—D. Juan Alda-
ma.—D. Facundo Infante.—Duque de San Miguel. 
—Marqués de O Gavan.—D. Joaquin Ezpeleta. 
—D. Santiago Otero y Velazquez. 

Pasó á la comisión que entiende en el asunto 
una exposición de D. José Palmés y Vila, escriba
no contador de hipotecas del partido de Figueras, 
provincia de Gerona, pidiendo que al discutirse el 
proyecto de ley hipotecaria se le adicione un ar
tículo en el que se determine que continúen los 
actuales contadores en sus respectivos cargos 
hasta que naturalmente vayan vacando estos des
tinos. 

Igualmente pasó á la misma comisión una expo
sición de D. Antonio Almeda, contador de hipote
cas de Arenys de Mar y su partido, pidieudo que 
al discutirse el indicado proyecto se tengan pre
sentes los derechos adquiridos por el exponente 
respecto á la citada contaduría. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre autorizar al 
gobierno para plantear la ley hipotecaria. 

El Sr. PRESIDENTE.—Continúa el Sr. Alvarez 
en el uso de la palabra. 

El Sr. ALVAREZ (de la comisión).—Después de 
recordar lo que dije ayer respecto á la manera 
como debe entenderse el artículo constitucional 
que determina que unos mismos códigos rijan en 
toda la monarquía, voy á hacerme cargo de las 
consideraciones generales expuestas ayer por el se
ñor Arrazola, que, como dije, constituyeron más 
bien una brillante defensa del proyecto, que no un 
discurso de oposición al mismo. 

En efecto: S. S. reconoció que la nueva ley de 
hipotecas es de urgente necesidad para correspon
der á la gran variación que ha sufrido nuestra so
ciedad, á causa del espíritu de especulación que la 
domina, y que forma el carácter febril de la épo
ca; pero S. S. indicó algunos escrúpulos, y dijo 
que la ley presentada es un medio código civil, 
debiendo por lo mismo tratarse el asunto con gran 
detención, como que afecta á intereses muy respe
tables, si bien reconoció que la autorización es i n 
dispensable, considerada la mucha extensión de 
la ley. 

Respecto de eso d i ré , señores , que la autoriza
ción que se os pide no tiene ejemplo en los fastos 
parlamentarios, pues se ha llevado el respeto á los 
Cuerpos colegisladores hasta taF punto , que ha
béis podido examinar en todos sus detalles, duran -
te más tiempo del que seguramente necesitábais, 
la materia sobre que esa autorización ha de recaer. 

Dicho esto, paso á ocuparme de las ligeras ob
servaciones presentadas por el Sr. Arrazola. 

Dice S. S. que esta ley es muy reglamentaria: y 
yo no puedo ménos de hacer notar que además de 
ser muy difícil señalar la diferencia que hay entre 
un reglamento y una ley, concurre aquí la circuns
tancia especial de que el proyecto objeto del de
bate marca el tránsito de un sistema á otro muy 
distinto, siendo por lo tanto preciso, para que to
dos los intereses queden á cubierto, establecer bien 
las nuevas disposiciones, y no dejar al arbitrio del 
que las aplique la manera de hacerlo, dando lugar 
á que influencias bastardas se interpongan y las 
falseen. He aquí por qué algunos artículos que pa
recen reglamentarios no lo son realmente; y si no, 
examinemos el que parece tener más carácter de 
t a l , ó sea el 1.° 

Parecerá á primera vista que no deberíamos 
descender á determinar el número de distritos, y 
hasta los puntos donde deben entablarse los regis
tros; pero si el Sr. Arazola lo reflexiona bien, co
nocerá cuán conveniente es poner esa traba al go
bierno, para desembarazarle de pretensiones i n 
justas y perjudiciales al interés general. 

También se queja S. S. de que se haga el pago 
del impuesto antes de la inscripción, ya que según 
sus deseos no se suprime ese impuesto; pero, se
ñores, ni la comisión de códigos ni la del Senado 
son competentes para borrar el impuesto de hipo
tecas, siendo como es una renta del Estado. Su 
señoría ha olvidado, además, que hemos hecho 
una innovación importante, la cual caracteriza á 
este proyecto, y es declarar que el registro no será 
obligatorio; de manera, que si bien no hemos po
dido prescindir del impuesto, hemos al ménos acep
tado ese término medio, el cual permite marchar 
por la senda que pueda últimamente dirigir á su 
completa abolición. 

Ese es el principio que hoy ofrece ménos i n 
convenientes; pues de lo que se resienten hoy los 
propietarios de nuestro país no es precisamente de 
pereza, sino de otro mal, que consiste en que la 
propiedad y el capital no han encontrado todavía 
garantías suficientes para que las familias no cai
gan en manos de insolentes usureros que las su
men en la miseria. La necesidad perentoria hoy es 
convertir esa propiedad en un capital tan seguro 
como los valores del Estado. 

Dijo también el Sr. Arrazola que el derecho fis
cal está muy desenvuelto, y que se ha apoderado 
de las dos terceras partes de los derechos corres
pondientes á los registradores, en términos de ha
cer insoportable la situación de estos empleados; 
¿pero damos nosotros, por ventura, participación 
al gobierno en esos honorarios de los contadores? 
¿No establecemos, por el contrario, un arancel que 
puede variar ese mismo gobierno? 

Paso ahora á ocuparme déla ligeraimpugnacion 
que S. S. ha hecho á varios artículos. 

En el art. 3'° preguntaba S. S. qué orden se ha 
de llevar en la inscripción de documentos obser
vando que hay escrituras originales, copias, etc.; y 
esa gradación que S. S. desea la puede encontrar 
en la ley del notariado, así como en nuestro dere
cho civil. 

El art. 5.° trata de la inscripción de los documen
tos otorgados en el extranjero, y de lasejecutorias 

¡ de los tribunales; y preguntó S." S. qué ejecutorias 
| y documentos son esos. Lea S. S. el articulo cnte-
• ro, pues ayer no lo hizo, y verá que esto no está 

entregado al acaso, sino arreglado á lo que dispo-
j ne la ley de enjuiciamiento civil. 

En el art, 9.° echó S. S. algo de ménos, porque 
en él se dice que en los registros se expresará la 
fecha y la hora, y S. S. dijo no saber si al intere
sado se le ha de dar testimonio de esta circunstan
cia; pero el Sr. Arrazola debe tranquilizarse en 
cuanto á eso, viendo que en otro artículo se man
da al registrador que dé cuantos documentos pidan 
los interesados. Por lo demás, comprendo muy bien 
el cúmulo de ocupaciones que pesan sobre S. S.Jas 
cuales no le habrán permitido examinar en todos 
sus pormenores una ley tan vasta como lo es esta, 
explicándome yo la mayor parte de las dificultades 
y dudas que algunos de sus artículos han suscitado 
en el ánimo del Sr. Arrazola. 

Ar t . 17. También aquí padeció S. S. una equi
vocación, confundiendo los títulos de traslación de 
dominio con los hipotecarios, cuando el artículo, 
al hablar de prioridad, se refiere solamente á los 
primeros. 

Pasó enseguida S. S. á los artículos 36 y|37, 
los cuales declaran que las acciones rescisorias y 
resolutorias no se darán contra terceros que hayan 
inscrito los títulos de sus respectivos derechos. Una 
ligera explicación bastará á satisfacer á S. S, en 
lo que á esos artículos concierne. Lo que se esta
blece en ellos es que no se darán acciones resciso
rias contra el tercer adquirente de buena fé que 
ha inscrito sus derechos en el registro; pero que
dan siempre á salvo las acciones personales que 
nacen del Código civil. Esas acciones con que se 
podría sorprender la buena fé del contratante en 
perjuicio suyo, desaparecen para él. Si así no se 
hiciera, nadie compraría hasta pasados los cuatro 
años de enagenada una propiedad, término que 
conceden las leyes para ejercer la acción resci-
soria. 

Otra observación hizo el Sr. Arrazola al art. 38, 
lamentándose de que en él se declare no ser anu-
lable ni rescisorio el contrato, entre otras causas, 
por efecto de la restitución in mtegrum á favor de 
los que disfrutan ese beneficio; pero S. S. ha su
puesto equivocadamente que el privilegio en cues
tión desaparece con relación á ios menores, cosa 
que no es así, pues S. S. recordará que la enage-
nacion de ios bienes inmuebles de menores no pue
de hacerse sino en pública subasta. 

Respecto á los artículos 182, 183 y 184, indicó 
el Sr. Arrazola ser mejor que la intervención de 
personas extrañas , á propósito de la constitución 
de la hipoteca total, establecer el consejo de fami
lia; pero S. S. olvidó que esa institución tan en
comiada y que tanto ha halagado la imaginación 
de los legisladores, no ha dado en la práctica los 
resultados que se esperaban de ella. 

Finalmente, en el art. 228, S. S. ha extrañado 
que se exija un registro particular para cada fin
ca, por haber puntos donde la propiedad está tan 
dividida, que será imposible en su concepto cum
plir esa prescripción, en razón á no poder distin
guirse las propiedades por sus nombres; pero el 
Sr. Arrazola conoce que, á falta de. nombre, t i e 
nen todas las propiedades un lindero ú otra cir
cunstancia análoga, merced á la cual pueden se
ñalarse perfectamente en la escritura las fincas 
objeto del registro. 

El Sr. ARRAZOLA.—Estaba de Dios, por lo 
visto,_ que había yo de ser molesto al Senado: 
enemigo de ser difuso, tuve que serlo ayer; y con
trario á las rectificaciones, tengo hoy que rec
tificar. 

Ha supuesto el Sr. Alvarez que yo hice un cargo 
á la autorización; pero esa cuestión no fué iniciada 
por mí; solo dije que hay tres medios de discutir 
leyes de esta importancia, y que el gobierno, com
petente para elegir, ha optado por el que ha creí 
do más conveniente. 

_ Respecto á la designación de distritos hipoteca
rios, me ha atribuido mi amigo el Sr. Alvares se
veros cargos que seguramente no he hecho; real i 
zándose aquí el dicho latino de prole sine matre 
créala; esto es: de un hijo que no tiene madre. L o 
que yo dije á este propósito es tan natural y admi
sible, que se funda en hechos legislativos. ¿Qué se 
hizo _ respecto al notariado en la designación de 
distrito? Establecer que para su creación se oyera 
á_ las audiencias del territorio, al gobernador c i 
v i l , etc., etc. ¿Y á qué se redujo la adición que yo 
envié al Sr. Carramolino? A que durante los tres 
primeros años de la promulgación de la ley que se 
discute, pudiera el gobierno hacer en ella, sin con
trariar su espíritu, las alteraciones que la práctica 
demostrara ser necesarias, oyendo al tribunal Su
premo de Justicia y al Consejo de Estado, y dando 
después cuenta á las Cortes. No propuse, pues, co
sa alguna contraria á los buenos principios. 

También ha dicho S. S. que no he reparado en 
la ventaja de no hacer el registro obligatorio. Lo 
que dije acerca de esto fué que se hacia oficio fis
cal, y que siendo ó debiendo ser vejatorio eso, de
seaba yo el registro liberado. 

Otro cargo me ha hecho el Sr. Alvarez, y para 
mí de los más dolorosos: el de no haber estudiado 
la ley, añadiendo S. S. que he impugnado mucho 
esos artículos. Si S. S. quiere que se abra discu
sión sobre todos ellos, sobre todos, uno por uno, 
sin movernos de aquí, estoy dispuesto á entrar en 
el debate: así se convencerá el Sr. Alvarez de que 
he estudiado algo la ley. ¿No he de haberla estu
diado, cuando mi hábito y ocupación son el es
tudio? 

Respecto al registro de sentencias, dije que abri
gaba una duda acerca de la frase consistente en 
decir «las sentencias á que deba darse publicidad;» 
y en cuanto á los abusos á que pudiera dar lugar 
la presentación con fecha y hora, pregunté cómo 
había de constar la hora en cuestión: ¿en la ins
cripción misma? Y añadí: el modo de evitar esos 
abusos seria que cuando se presentase el título, sin 
dejarlo de la mano el propietario, anotase el es
cribano la hora. 

Sobre la lesión enorme, dije á lá comisión que 
parecía poco claro el artículo, y que si en efecto 
era así, a tiempo se estaba para evitar confusiones. 

En cuanto á la división, indiqué solamente que 
se dejara intacta la personalidad en donde exis
tiera. 

Acerca de las mujeres y menores, dije que se re
forzara la protección que se les dispensa, no con
siderando bastante la acción délos promotores fis
cales ni la de los jueces de paz, con los cuales pa
recía la comisión establecer algo paiecido al con
sejo de familia, por el cual no abogué ciertamen
te. Con tal motivo propuse el medio de la ac
ción popular, indicando, por último, que en todo 
lo relativo á escrituras con hipotecas que vinieran 
de mujer casada ó de menor, se diera, traslado á sus 
representantes. 

Finalmente, en cuanto al registro dije que me 
parecía mejorel hacerlo por pueblos, debiendo cada 
uno tener su libro, y que el establecer el registro 
por fincas, era cosa que debía meditarse con dete
nimiento. 

Más rectificaciones podría hacer; pero desisto de 

ellas por no molestar al Senado. Conste, entretan
to, que ni he combatido duramente la ley hipote
caria, ni he dicholo que se me ha supuesto. 

El Sr. ALVAREZ.—Seré muy breve. 
La comisión estaba en el caso de contestar al 

Sr. Arrazola; y como S. S. ha sito tan cortés en 
retirar la adición que había enviado á uno de mis 
dignos compañeros, he creído deber detenerme en 
manifestar á S. S. las razones en que la comisión 
fundaba su artículo, y las que habría dado al se
ñor Arrazola en el caso de insistir en su adición, 
sin que haya sido mi ánimo hacer cargo alguno á 
S. S. ¿Cómo había la comisión de hacer cargosa 
un señor senador que tantos elogios ha tributado 
á la ley hipotecaria? 

Lo mismo digo acerca de la idea de si S. S. ha 
estudiado ó no la ley. A l Sr. Arrazola le basta la 
rápida lectura de un proyecto para comprenderlo 
perfectamente; eso lo sabemos todos. 

Concluyo repitiendo al Sr. Arrazola me haga 
el obsequio de creer que la comisión, lejos de ha
cerle cargos, no puede ménos de estar agradecida 
á S. S. por la defensa que de la ley ha hecho. 

A petición del Sr. Iriarte se preguntó si el asun
to estaba suficientemente discutido en cuanto á la 
totalidad, y el Senado contestó afirmativamente, 
declarando haber lugar á entrar en la discusión 
por artículos. 

En su consecuencia se leyó el 1.°, y decia así: 
«Elproyecto de ley hipotecaria presentado por 

el gobierno á las Córtes, se publicará desde luego 
como ley en la península é islas adyacentes.» 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALÉÑO.—Una sola 
pregunta me propongo dirigir á la comisión y al 
gobierno. Entre las provincias del Norte hay a l 
gunas, Galicia, por ejemplo, donde existen par t í 
culas de propiedad tales, como tierras divididas 
hasta por surcos, censos de media libra de tocino, 
y de una montera de maíz ó de centeno. Si esas 
propiedades se registran, el registrador se llevará 
la mitad ó la totalidad de las mismas. Pregunto, 
pues: ¿han de hipotecarse? ¿Habrá medio da evi
tarlo? 

' E l Sr. GOMEZ DE L A SERNA (de la comi
sión).—El derecho de registrar es libre, .y las ta
rifas respecto á hipotecas son muy bajas, estando 
calculadas hasta por céntimos para casos análogos 
á los que indica el Sr. Camaleño. Por'otra parte, 
en un artículo de la ley se autoriza al gobierno 
para que dentro de ios primeros cinco años desde 
su publicación, pueda alterar las tarifas según 
aconseje la experiencia, oyendo al Consejo de Es
tado. 

El Sr.RODRIGUEZ CAMALEÑO—Está bien; 
pero en el caso de que el dueño de la mayor par
te de una propiedad la inscriba, si no se expresan 
las pequeñas partículas pertenecientes á otros, po
drá el principal propietario, si hay en él mala fé, 
usurpar al pobre su pequeña propiedad. 

El Sr. GOMEZ DE L A SERNA.-Como la ins
cripción ha de hacerse con el título de propiedad 
á la vista, y esta ha de expresar naturalmente la 
porción que comprende, no existe el riesgo que. i n 
dica el Sr. Camaleño, y ménos cuando hay un ar
tículo en la ley en que se habla expresamente de 
las propiedades que pertenezcan á diferentes ind i 
viduos. 

El Sr. PRESIDENTE,—Siendo pasadas las ho
ras de reglamento, se suspende esta discusión. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
debate pendiente, y votación definitiva del proyec
to de autorización en su caso; tras lo cual se pon
drá á discusión el dictámen relativo á fijar la fuer
za permanente del ejército para el año próximo.— 
Se levanta la sesión. 

Eran las cinco y media. 

CONGEESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE V1LLAHERMOSA (VICE
PRESIDENTE). 

Extracto de la sesión celebrada el dia 27 de No
viembre de 1860. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Los Sres. Pérez de los Cobos, Barbadillo yLeon 
Navarrete se adhirieron al voto de la mayoría en 
la votación de ayer. 

El Sr. VALERO Y SOTO.-Para anunciar una 
interpelación al gobierno, pido la palabra. 

EISr. RODRIGUEZ (D. Vicente).-No habien
do podido asistir á las últimas sesiones, deseo que 
conste en el Diario que si hubiera estado habría 
votado con la minoría. 

El Sr. LATORRE (D. Cários).—Deseo que se 
cuente el numero de señores que hay en el salón, 
á ver si hay 70 diputados para empezar ó no la 
sesión. El reglamento previene que haya 70 dipu
tados, i""; 

Se leyó el art. 102 del reglamento. 
El señor secretario GOICOERROTEA.—S. S 

ha podido pedir que se contara antes de votar eí 
acta. 

El Sr. LATORRE.—Tengo derecho á pedirlo 
:ahora, para ver si puede continuar la sesión. 

Hecho el recuento, resultaron 80 señores dipu
tados. 

Interpelación del Sr. Valero y Soio^ 

E l Sr. VALERO Y S O T O . - M i interpelación 
versara sobre la falta de cumplimiento del tratado 
de paz entre España y Marruecos. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Puede el señor diputado explanarla cuan
do guste. 

El Sr. VALERO Y SOTO.-E1 otro dia anuncié 
que haría la presente interpelación, poroue se 
trata de un grave asunto íntimamente ligado con 
la. dignidad de la nación. Es desgracia que el go
bierno observe una conducta vacilante é indecisa 
en la resolución de algunas cuestiones, ya de 
política interior ya de política exterior; desgracia 
que consiste en la precisión que tiene de contempo
rizar con todos, para no disgustar á ninguna de las 
fracciones de heterogéneos^rincipios qbue le ano! 

nersuaiirfnTr'10 de de m s c^¡oPneS 
veracion ConSreso de ^ exactitud de mi asc-

bandern^f ^ UnÍOn libcral proclamó como 
. f ^ n ^ K SU p0,ltlca la Constitución de 1845 tal 
S a ^ f f i t e l l a % u ^ n los artículos de la re-
h i ^ l laent0nces Porlas últimas Córtes Pues 
bien, el gobierno actual no ha tenido valor ni para 
desenvolverlos ni para anularlos. No ha propuesto 
a las fortes ni una ni otra medida: tomó una reso
lución de que no hay ejemplo, pues proclamó co-
mo íundamental del Estado una Constitución, y 
vino luego á decir que algunos artículos no se 
cumplirían. 

EISr. PRESIDENTE.—S eñor diputado , no es 
ese el objeto con que S. S. ha anunciado la inter
pelación. 
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El Sr. VALERO Y SOTO.—Iba á demostrar la 
vacilación y contradicciones del gobierno en su 
modo de resolver las cuestiones interiores y exte
riores, para venir á probar después su indecisión 
en la campaña de Marruecos: conste que lo he in
tentado y que no se me ha permitido. Digo que la 
contradicción se ha llevado también á la guerra 
de Africa: y lo chocante es que se ha querido car
ear esa nota de contradicción sobre la oposición, 
para sincerar de ella al gabinete. Díjose á la opo
sición, que habia pedido la' guerra con insistencia 
cuando el gobierno no la habia resuelto , y que 
después de resuelta puso obstáculos á su prose
cución. 

Lo que hubo en esto fué que 'a l darse cuenta 
del insulto hecho por los marroquíes á nuestro pa
bellón, la prensa ministerial vino pidiendo ener
gía, y que se tomara una satisfacción cumplida. 
La prensa de oposición y toda España estuvo en 
esto conforme. Pero poco tiempo después esa pren
sa, la ministerial, calló de repente; y ni ella ni el 
gobierno hicieron caso de las excitaciones que dia
riamente se los dirigían. ¿Dónde está aquí la i n 
conveniencia? En el gobierno: el gobierno calló, y 
luego súbitamente vino á proclamar la guerra. 
¿Por qué? Yo no necesito repetir aquí lo que enton
ces reveló el rumor público. 

A poco tiempo se tuvo noticia de las famosas 
notas en que el gobierno inglés exigía, y el espa
ñol aceptaba, condiciones no muy en armonía con 
nuestra dignidad. Si esas notas se hubieran cono
cido antes de aquella votación espontánea con que 
el Parlamento accedió á cuanto el gobierno exigía, 
es seguro que no hubiera sido tan unánime. Véase 
cómo el primer cargo de inconsecuencia que se d i 
rigió á la oposición era infundado, y debe recaer 
sobre el gobierno. 

Declarada la guerra, se pintó por la prensa mi 
nisterial á Tetuan como el emporio de la riqueza 
y del comercio, y como plaza digna de conservar
se perpetuamente. E l señor general O'Donnell 
opinaba también así, puesto que presentó después 
de la toma de Tetuan, como condición de la paz, 
la cesión perpétua de dicha plaza. Pero después 
se modificó esta pintura: dijo que era preciso ir á 
Tánger , para desde allí dictar las condiciones de 
la paz; se dieron dos batallas, vencimos, y, sin em
bargo, en las conferencias posteriores sobre la 
paz, se exigió ménos que se habia exigido. El ge
neral O'Donnell renunció á la posesión perpétua 
de Tetuan, y se contentó con tenerlo en garantía. 
Hubo, pues, vacilaciones y contradicciones de par
te del gobierno y sus amigos. 

Vamos á las condiciones del tratado, y á la nue
va contradicción que resulta entre haberlas dic
tado para que se cumplan, y tolerar su falta de 
cumplimiento. No examinaré si las condiciones de 
la paz han correspondido ó no á los sacrificios del 
país; no las compararé siquiera con lo que ofre
cieron los marroquíes antes de la guerra, lo cual 
no se diferenciaba mucho de ellas: diré solamente 
que estas condiciones, malas ó buenas, era preciso 
hacerlas cumplir. 

A l hacer el otro dia la pregunta que hice, con
fieso que no esperaba se me diese una contestación 
que justificase tan cumplidamente, como lo hizo la 
que se sirvió darme el presidente del Consejo de 
ministros, la razón de mi pregunta. Hoy, siguien
do textualmente la contestación del señor presiden
te del Consejo, voy á probar que no se cumple el 
tratado, y que el gobierno se ha excedido de sus 
facultades permitiéndose modificarlo, 

Dijo el señor presidente del Consejo: (leyó). 
Resultan de aquí cinco afirmaciones: 
Primera. Que el tratado existe.—Pues si existe, 

obligación del gobierno es exigir su cumplimiento, 
y en el momento en que hubiere dificultades de 
llevarlo á cabo, debió venir á proponer á las Cór-
tes las modificaciones que juzgara oportunas; pe
ro nunca negociarlas por si solo. 

Segunda afirmación. El gobierno no ha pensado 
si puede ó no por sí modificar el tratado.—Señores, 
¿á qué gobierno se ocurriría dudar de si puede ó 
no modificar por sí una ley? Sepa desde hoy el go
bierno que no puede hacerlo, y que solo contando 
con las Córtes sería legal lo que hiciese en este 
punto. 

Tercera afirmación. Es cierto que no se cum
ple el art. 9.° del tratado, pues no se han pagado 
los plazos de la indemnización.—Por eso deseaba 
yo saber qué gestiones habia hecho el gobierno 
para exigir el cumplimiento de este artículo; pues 
no me parecía tan llano el aceptar como buenas 
las razones de imposibilidad que alegan los mar
roquíes. 

Cuarta afirmación. Que antes del segundo pla
zo vino una embajada á pedir la ampliación del 
tiempo señalado, manifestando que habia imposi
bilidad material de pagar en el término que el ar
tículo 9.° fijaba.—No sé cómo el duque de Te
tuan recibió como buenas las razones que ale
gaban los marroquíes. Si no fuera S. S. el que hu
biese hecho el tratado, podría decirnos ahora: 
«las condiciones son demasiado duras;» pero S. S. 
ha estado en el país; ha conferenciado con ios ge
nerales del ejército enemigo, con los príncipes del 
imperio y hasta con el ministro del emperador, y ha 
debido conocer los recursos con que cuenta aquel 
Estado, ya por las noticias propias, ya por las que 
ha podido adquirir de esas personas que acabo de 
citar. Esto supuesto, me duele hacer á S. S. el 
gavísimo cargo de que con una ligereza imperdo
nable hubiera exigido condiciones imposibles. Si 
esto hubiese acontecido, S. S. habría puesto al 
país en una situación precaria, ó en un grave com
promiso: en el caso de modificar el tratado, ó en 
el de exigir su cumplimiento por las armas. Pre
tiero, pues, dudar de la verdad de lo que han ale
gado los marroquíes. Así, cuando se presentaron 
esas alegaciones de imposibilidad, nadie pudo re
sistirlas con más razón que el duque de Tetuan. 

Quinta afirmación. Que en las negociaciones se 
habia llegado á estipular que se entregase por los 
marroquíes '250 millones, y que sobre esta base se 
estaba contratando un empréstito en Londres.—Yo 
no sé cómo se ha podido hacer esta modificación del 
tratado: en ella el gobierno se habría excedido de 
sus atribuciones. Si solamente hay negociaciones 
para esa modificación, resulta en primer lugar que 
en el curso de ellas nada ha hecho el gobierno pa
ra que el tratado se cumpla, y además ha prescin
dido de las Córtes; pero si ha concedido por sí la 
modificación, ha usurpado las atribuciones delPar-
lamento. 

Viniendo ala cuestión, ¿no comprende el gobier
no la inconveniencia de su conducta? Si el emprés
tito no se contrata, ¿qué va á hacer el gobierno? 
¿Exige el cumplimiento del tratado? ¿Continúa la 
ocupación temporal de Tetuan? ¿Cree el gobierno 
que nopudiendo pagar los marroquíes los 400 mi
llones, podrán pagar esta cantidad, más los_ inte
reses, más el exceso de los gastos de ocupación de 
Tetuan y su bajaiato? 

La buena fé de los marroquíes, de que yo du
do, aun concediéndola al emperador y su gobier
no, no será suficiente al cumplimiento del tratado. 
Una prueba de ello la tenemos en los datos que me 
ha suministrado la contestación del señor presi
dente del Consejo de ministros. 

Dice S. S. que de ios 40 millones que debían ve
nir á Mogádor, no pudo llegar más que una parte, 
porque se sublevaron las kabilas.De aquí se dedu
ce, repito, que por buenas que sean las intenciones 
del emperador de Marruecos, no siempre puede 
hacer lo que quiere. 

Yo no soy, ni creo que el gobierno sea, d é l o s 
que opinan que ocupando á Tetuan es lícito reba
jar la obligación de cumplir los plazos estipulados, 
fil art. 9.° obliga como todos los demás del con
venio. 

Hay otros artículos que tampoco se cumplen. Los 
artículos 4.° y 5.° fijan los límites del territorio. 
¿Está hecho este deslinde? Los periódicos ministe

riales dicen que las kabilas que ocupan la zona que 
se nos cede en Melilla se han resistido, y la comi
sión de limites ha tenido que volverse á España. 
Respecto de Ceuta, dicen los comisionados marro
quíes que no es posible quede Benzú dentro de 
nuestro territorio, y sin embargo, Benzú debia que 
dar dentro por el tratado. 

El art. 8.° nos concede un miserable rincón junto 
á Santa Cruz la Pequeña para un establecimiento 
de pesca, como el que tuvimos en otro tiempo y 
abandonamos por inútil. Leve es la concesión; p e 
ro ¿qué se ha hecho para aprovecharnos de ella? 
Nada. 
_ El art. 12 da facultad á los misioneros para re

sidir en Fez. ¿Se han empezado á remover los obs
táculos que pueden oponerse á esa residencia? 
Tampoco. 

El 13 previene que se haga un tratado de co
mercio; pero ningún preparativo, que yo sepa, se 
ha hecho para llevar á cumplimiento este ar
tículo. 

Así, pues, el tratado está sin cumplir en cinco 
importantes artículos, entre ellos el de la indem
nización, y no creo que nadie se conforme con que, 
después de la lucha que hemos sostenido, quede 
al arbitrio de los marroquíes cumplir ó no sus 
condiciones. Entretanto, la ocupación temporal de 
Tetuan nos es sumamente gravosa; los individuos 
d é l a guarnición no pueden salir de la plaza sin 
riesgo de ser asesinados; no se puede hacer allí 
mejora ninguna de importancia, porque todo sería 
perdido al abandonar la plaza. Es, pues, muy in
conveniente la ocupación temporal, y por eso sien
to que la ejecución del tratado se dilate. 

Deseando que el Congreso se enterara de las 
gestiones hechas por el gobierno, y de las razones 
de imposibilidad alegadas por los marroquíes, 
pedí que vinieran los documentos relativos á esos 
puntos. El señor presidente del Consejo contestó 
que el tratado se formó en Abr i l , y que las nego
ciaciones no están concluidas. No lo entiendo. ¿Có
mo no está el asunto concluido, si el tratado se 
formó en Abril? Las negociaciones posteriores que 
hoy se siguen, no son más que un incidente de ese 
tratado, viciosamente seguidas, porque para ellas 
no ha obtenido el gobierno la autorización de las 
Córtes. 

Por lo demás, espero que el Congreso, tomando 
en consideración las razones expuestas, se conven
cerá de que el tratado con Marruecos no se ha 
cumplido; que el gobierno obró con ligereza al 
hacerlo, exigiendo condiciones imposibles, y que 
se ha excedido de sus facultades permitiéndose mo
dificar por sí una ley. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—No seguiré al Sr. Valero y Soto en todo 
lo que ha dicho: que el gobierno sea vacilante, que 
traiga ó no traiga aquí la reforma constitucional, 
no sé qué relación tenga con el tratado de Mar
ruecos. Solo diré que S. S. ha sido candidato m i 
nisterial y empleado de la unión liberal; por consi
guiente, no siempre ha parecido mal á S. S, la 
conducta del gabinete. Ya sé que los amigos del 
gabinete no tienen la unidad y fijeza de ideas de 
que la minoría moderada nos ha dado en las ú l t i 
mas votaciones ejemplos recientes, unos votando 
con la oposición, otros absteniéndose de votar. 

Tampoco hablaré de la guerra; ya se ha hablado 
aquí, y sobre ello ha recaído votación del Congre
so. Hablaré del objeto esencial de la interpelación. 

Los marroquíes no han tratado de eludir las con
diciones de la paz; por consiguiente, el gobierno 
no ha tenido necesidad de venir á pedir poderes 
para modificar el tratado. En él se decia que Mar
ruecos pagaría 400 millones, y nosotros, hasta el 
pago, conservaríamos á Tetuan. Para extraer 400 
millones en numerario, en todas las naciones hay 
dificultades, y en Marruecos más. Peí o se dice: 
¿por qué se marcaron plazos? Yo no los fijé; lo dejé 
á la fijación de los marroquíes; solo quise que fue
ran cuatro, y el primero corto. Ellos creyeron po
der pagar en seis meses, y pusieron ese plazo que 
yo acepté. 

Pero vinieron y me dijeron luego: no podemos 
pagar en ese tiempo; pagaremos el 5 por 100 por 
el tiempo que medie entre el vencimiento de los 
plazos y el pago. ¿Podia rechazarse esa proposi
ción? Yo me alegraría que S. S. y sus amigos hu
bieran presentado una proposición para que sobre 
esto recayese votación del Congreso. El primer 
plazo, ya lo he dicho, está ya en Madrid, y se 
hancangeado los recibos. He dicho también que 
en Mogador se entregaron parte de los 40 mil lo
nes que venían: esa parte asciende á 14 millones, 
y se estaba esperando otra gran remesa. 

Pedimos á los marroquíes que nos indemnizasen 
de los gastos de ocupación de Tetuan, y se ha he
cho un convenio con Muley-el-Abbas, por el cual 
los marroquíes se han obligado á entregar en Te
tuan 20,000 libras de carne diarias, y por una vez 
10,000 fanegas de grano. 

En cuanto á Ceuta, tiene los mismos límites que 
se le asignaron en los preliminares de la paz. En 
Melilla se han suscitado dificultades, pero no con 
el gobierno marroquí. Hemos dicho al gobierno 
marroquí: tú eres quien tiene obligación de poner
nos en posesión del territorio. Hoy se veune por 
Muley el-Abbas un ejército para ir al territorio 
que ocupan las kabilas, y darnos posesión de él. 
Véase cómo no se puede dudar de la buena fé de 
los marroquíes. 

Por lo demás, como las kabilas tienen en el ter
ritorio cedido casas y campos, se les hace duro ce
derlos cuando el sultán no les indemniza. Pero esa 
es cuestión entre ellos; nosotros no hemos querido 
aumentar ni con una compañíaja guarnición de 
Melilla, 

A Santa Cruz irá, cuando sea oportuno, una ex
pedición; pediremos que se presente el comisario 
marroquí, y nos entregaremos del terreno cedido 
en el tratado. 

En cuanto al tratado de comercio, el represen
tante español en Tánger tiene el encargo de enten
derse con las autoridades del sultán para redac
tarlo. Vea, pues, el Sr. Valero y Soto cuán poca 
fuerza tienen sus consideraciones. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Es costumbre ya en 
el señor presidente del Consejo tener una conduc
ta agresiva con el que le dirige la palabra. Yo he 
tratado de un asunto de interés general, y el señor 
duque de Tetuan me contesta con una personal 
agresión. Me explicaré: en mi modesta historia po
lítica, animado de buenas intenciones, y teniendo 
la esperanza de que este ministerio adoptara una 
marcha resuelta, he recorrido todo lo que se podia 
recorrer dentro de mis opiniones, en lasque jamás, 
nunca me he contradicho, para procurar que el go -
bierno hiciera lo que yo creia que debia hacer, ¿Por 
qué dejé yo de apoyar al gobierno? Dígalo S, S. Por
que aquí un señor diputado emitió una idea que yo 
creia lastimaba las prerogativas de la Corona, y 
S. S. no las defendió como era de su deber. Enton
ces, en aquel acto, manifesté al señor ministro de 
Hacienda, que está presente y no lo negará, que 
considerase mi renuncia como hecha, porque desde 
el dia siguiente iba á escribir contra el gobierno, 
por no haber defendido cual debia las prerogati
vas reales. Vea S. S, cómo mi separación de su po
lítica es altamente honrosa y bien justificada. A l 
guna ventaja ha de tener el que no teme que le re
cuerden sus actos. 

Por lo demás, los marroquíes tendrán muy buena 
voluntad para cumplir el tratado; pero el resulta
do es que no lo cumplen, y S. S. no ha contestado 
á mi dilema de que íbamos á quedar en una situa
ción precaria ó en grave compromiso. A l contrario, 
ha dicho que tendremos que enviar otra expedición 
á Santa Cruz. 

El Sr. CASTRO.~Sr. Presidente, como S. S. no 
se hallaba en ese puesto cuando he pedido la pa
labra, y como S. S. es inflexible en esto de los lí
mites de la discusión, le ruego que tenga presente 
que he pedido la palabra para contestar á alusio

nes personales, y también para entrar en el fondo 
de la interpelación, si lo creo conveniente. 

Siempre que el señor presidente del Consejo to
ma la palabra, ha de haber una agresión constan
te á las oposiciones. Estas son moderadas, pruden
tes, silenciosas, y hasta por silenciosas motejadas, 
y el gobierno es el que fuerza, el que acomete; al 
contrario de lo que acontece en todas partes. . 

Le sucede al señor presidente del Consejo lo que 
á cierto autor dramático en 1823, que no podia 
congraciarse con el público si no salía diciendo: 
«¡viva el rey absoluto!» Parece queS. S.^ara con
graciarse con la mayoría, empieza atacando, cuan
do no viene á cuento, á las oposiciones. ¿Quiere su 
señoría saber lo que piensan las oposiciones? Sus
cite la cuestión S. S. ¡Pues qué! una gran parte de 
los amigos de S. S., ¿no han hecho lo que las opo
siciones, y han abandonado al gobierno? ¿No hay 
en la mayoría personas que hasta han tomado la 
palabra contra elgobierno? ¿Pues á qué anda su 
señoría en casa agena haciendo averiguaciones? 
Hágalas en su casa. 

Respecto á la cuestión suscitada, solo diré una 
cosa, que envuelve una gran lección de lo que son 
en este mundo las grandezas humanas. Ya empie
zan á ponerse en duda los resultados de la expedición 
de S. S. en Africa. S. S. ha criticado la expedición 
de Italia, y sin embargo, en aquel tiempo el señor 
don Francisco Martínez de la Rosa, vestido de 
grande uniforme, dijo en esta tribuna más, mucho 
más, acerca de lo grande, magnífico, piramidal y 
maravilloso de aquella expedición, que lo que su 
señoría ha oído de la de Africa. 

Pues bien: hoy que sucede una cosa análoga á 
aquella, una persona de autoridad oficial, como el se
ñor presidente del Consejo, dice: para hacer aque
llo, más vale que no hiciéramos nada; y otra per
sona de autoridad moral, como la del Sr. Martínez 
de la Rosa, dice: aquello fué lo más magnífico que 
se ha hecho. ¿A qué debemos atenernos? De
searía que el Sr, Presidente de la Cámara nos d i 
jese si cree ahora lo que creia entonces. 

Concluyo, pues, recordando al gobierno lo que 
ha pasado respecto de Italia, para que no se engría 
con lo que ha pasado en Africa. Sic transit gloria 
TTlUTldi 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Desgraciada está la interpelación de Mar
ruecos. El Sr. Valero y Soto nos ha hablado de la 
Constitución acerca del tratado con los marro
quíes, y ahora el Sr. Castro, para sostener que el 
tratado no se ha cumplido, dice que yo he hablado 
mal de la expedición de Italia en 1849 , é invoca al 
Sr, Presidente para que deje la silla y hable de 
aquella expedición. 

Señores, aquí sucede una cosa singular: las opo
siciones nos atacan, y nosotros aguantamos la 
granizada: y cuando devolvemos ataque por ata
que, se grita «agresión.» Yo, desde que aprendí á 
tirar el florete, he sabido que al parar una estoca
da se vuelve otra al adversario. 

Cuando se hable de I ta l ia , con documentos ofi
ciales probaré cómo se hizo la expedición, y si 
aquella manera fué la conveniente. El Sr. Valero 
y Soto ha dicho que por qué se exige á las oposi
ciones que digan lo que harían. Pues q u é : ¿las 
oposiciones no tienen deberes? Se ha dicho lo que 
nosotros hemos hecho ; las oposiciones deberían 
oponer su sistema al nuestro, y el país nos juz
garía. 

El Sr. VALERO Y SOTO.-He querido probar 
que dominaba en el gobierno la inconsecuencia, y 
no he podido probarlo, porque la impaciencia del 
señor presidente del Consejo, en relación sin duda 
con la del Sr. Presidente de la Cámara, me lo ha 
impedido. 

Aunque lo que el gobierno piensa haber conse
guido sea muy bueno, ¿tendrá facultad para mo
dificar el tratado? ¿Qué haría la oposición? dice el 
señor presidente del Consejo, Muy sencillo: ó ha
cer cumplir el tratado, ó venir aquí á proponer su 
modificación por medio de un proyecto de ley, tra
yendo para ello todos los antecedentes. 

Respecto al cargo que S. S. me ha hecho por no 
haber presentado proposición, diré que no la he 
presentado por no dar al gobierno esa apariencia 
de triunfo en la votación. 

E l Sr. CASTRO.—Desde el momento en que el 
señor presidente del Consejo declara que esto es 
una academia de esgrima (no, no), los deberes del 
gobierno son distintos de los deberes de las opo
siciones. 

S. S. anuncia que presentará documentos sobre 
la expedición á Italia, Ya en otra ocasión lo ha 
anunciado, y creo que S, S. aludía al resultado 
que habia tenido esa expedición: pues bien; el re
sultado fué el que alabó tanto el Presidente de este 
Congreso. 

S. S. ha censurado la conducta de la oposición, 
y no ha contestado á lo que yo he dicho sobre la 
conducta de la mayoría. 

El señor presidente del CONGRESO DE MINIS
TROS. —Respecto de la mayoría, el Sr, Valero y 
Soto, al decir que no quiere presentar proposición 
por no dar al gobierno un triunfo, ha contestado á 
S. S, El gobierno tiene mayoría. 

Sí la oposición de S. S. y sus amigos es tan 
numerosa y está tan unida, presente una propo
sición. 

Los ministros no estamos aquí en el banquillo de 
los reos, y debemos devolver los ataques. 

El Sr. O'DONNELL (D. Enrique).—Soy en la 
Cámara el único que formó parte de la expedición 
á Italia. Cuando se trate de este asunto, aduciré 
algunos datos. Las tropas españolas tuvieron que 
sufrir la vergüenza de que las mantuviese un na
politano. En la parte militar, yo, que mandaba un 
regimiento de caballería de 465 hombres, tuve 
que cubrir desde el Mediterráneo al Apenino, Fui
mos á Ñápeles á cumplimentar al rey, y después 
de nueve dias de estar en Nápoles, tuvimos que 
regresar sin atrevernos á ponernos el uniforme. 

El Sr. CASTRO.—S, S., que se ha creído en el 
deber de revelar aquí las humillaciones por que 
han pasado las tropas en Italia en aquella ocasión, 
no me ha contestado á mí, sino al Presidente del 
Congreso, que dijo que aquello fué magnífico. Yo 
no lo dije: ¿cómo lo habia de decir, si me pareció 
malo? 

El Sr. UHAGON.—Pido que se lea el art. 142 
del reglamento. 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos),—Que se lea el 
artículo que da al diputado el derecho de hablar 
para contestar a alusiones. 

El Sr. O'DONNELL (D. Enrique).--Yo no he 
dicho que iba á contestar á nadie; sino que iba á 
presentar algunos datos sobre la expedición á 
Italia. 
; E\ Sr- PRESIDENTE.—Queda terminado este 
incidente. 

Se anunció que S. M . habia señalado la hora de 
las dos y medía de la tarde de mañana para reci
bir a la diputación que ha de felicitarla con moti-
vo d® Io« dias del Príncipe de Asturias. 

Sejleyó la lista de los señores que componen la 
comisión nombrada para felicitar a S, M . 

ÓRDEN DEL DIA. 
Proyecto de ley de quintas. 

Leído este proyecto, dijo 
El señor conde de SAM LUIS.—Debo hacer una 

pregunta al señor ministro de la Guerra. Se dice 
en uno de esos artículos que el soldado que muere 
en función de servicio, se tenga como presente en 
las filas para todos los beneficios. Pregunto a su 
señoría si entiende como función del servicio los 
que tallecen por enfermedades propias del clima en 
que hacen la guerra, y sobre todo del cólera. 

El señor presidente del CONSbJJO DE MINIS
TROS.—Los que han muerto en Africa del cólera, 
se entiende que han muerto en acción de guerra. 
Lo mismo se dice respecto de toda enfermedad 
contagiosa que se desarrolle durante una cam
paña. 

Sin más discusión se pasó al exámen de los ar
tículos, y fueron todos aprobados sin debate. 

Presupuestos. 

Se aprobaron sin discusión los artículos de la 
sección de cargas de justicia. > 

Leída la sección relativa á clases pasivas, di.io 
El Sr, GONZALEZ DE L A VEGA.—El estado 

de la Cámara no es el más á propósito para ocu
parnos de esta cuestión. Es triste que al tratarse 
de presupuestos se vean los bancos tan desiertos. 
Pero aunque apenas habrá 30 diputados en el sa
lón, como mi objeto es que consten nuestras opi
niones, voy á decir cuatro palabras. 

El que desee saber el régimen que se sigue en el 
nombramiento y separación de empleados, no tie
ne más que examinar el presupuesto de las cla
ses pasivas, que asciende á 144 millones de reales. 

No me ocuparé de los retiros militares, que se
gún creo ascienden á70 millones, porque ya otras 
veces he declamado fuertemente contra lo alto de 
esa suma. 

De lo que esencialmente voy á ocuparme es de 
las cesantías,para las cuales se consignan 16 mil lo
nes de reales. ¿Qué indica esto? ¿Qué juicio hay que 
formar de esa cantidad? Que han sido nombrados 
empleados sin condiciones ningunas los amigos de 
los ministros, y que luego al subir otros ministe
rios al poder han sido declarados cesantes, y co
locados otros en su lugar con las mismas condicio
nes que ellos tenían. 

Yo no me opongo á la cifra que se propone; pi 
do solo que se ponga un coto para que no suceda 
eso en el porvenir. Yo quisiera un personal corto, 
el absolutamente indispensable para todos los ser-
vicios¿del Estado; pero un personal inteligente, la
borioso y honrado, y le dotaría muy bien, para 
que nunca pudiera decirse que desatendía sus obli
gaciones par la escasez de sus recursos. Y aun más; 
yo desearía que no pudiera separarse á ningún em
pleado sin una justa causa. 

Con esto se acortaría mucho la empleomanía, y 
ese gravísimo mal no acosaría á los ministros ni á 
los diputados, porque ni aun los diputados de opo -
sicion estamos libres de esta clase de pretensiones; 
y yo declaro aquí solemnemente que no me acerca
ré á ninguno de los señores ministros, á quienes 
tengo que combatir todos los dias, para pedirles 
destinos. 

El Sr, ABADES.—Señores, no voy á contestar 
al Sr, González de la Vega sino al punto referente 
á los retiros militares. Las circunstancias por que 
ha pasado nuestro país desde principios del siglo 
recargaron tanto los cuadros de la infantería, que 
en 1852 se hizo absolutamente necesario llevarlos 
al verdadero número que debían tener; y como era 
imposible decir á l a s personas que habían prestado 
sus servicios que se volvieran á sus casas, se trató 
de promover la petición de retiros ofreciendo ven
tajas, á pesar de todo lo cual, yo puedo asegurar 
al Sr, González de la Vega que no se pidieron ape
nas ningunos. 

El Sr, GARCÍA TORRES.—Señores , el señor 
González de la Vega ha empezado h o y á poner en 
práctica lo ¡qne ayer nos anunciaba, de que haria 
oposición á todas las cuestiones que presentara el 
ministerio, y S. S. ha venido á hacerlo en esta sec
ción, principalmente al capítulo que trata de las 
cesantías. 

E l Sr. González de la Vega, en su claro talento, 
debe comprender que por mucho que sea el deseo 
del gobierno de colocar á todos los cesantes no 
puede conseguirlo, pues hay muchos procedentes 
de corporaciones extinguidas, que no pueden te
ner colocación en las nuevas. Pero S. S. puede es
tar seguro que se colocarán todos aquellos que 
reúnan las condiciones necesarias. 

No habiendo ningún otro señor diputado que to
mara parte en la discusión, se aprobó la sección 
vetándose separadamente cada uno de sus ar
tículos. 

Presupuesto de la presidencia del Consejo de minis
tros, ministerio de la Guerra y dirección de U l 

tramar. 

Abierta discusión sobre este presupuesto, dijo 
EISr . GONZALEZ DE L A V E G A . - D e s e a r í a 

saber por qué habiéndose aumentado todas las do
taciones de las clases militares, no se ha hecho lo 
mismo con las de administración militar. Y al de
cir esto, protesto que no pido ningún aumento en 
el presupuesto; quisiera solo conocer la causa de 
esta diferencia. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El gobierno ha estudiado esa cuestión, 
y traerá un aumento en el presupuesto inmediato; 
no habiéndolo hecho en este por no haberlo pen-
sado con oportunidad, puesto que cuando se con
cluyó el estudio ya estaba presentado el presu
puesto. 

Sin más discusión se aprobaron los 14 primeros 
capítulos del presupuesto, 

Sa leyó una enmienda al capítulo 15, aceptada 
por la comisión, que decia: 

«Los jefes, oficíales é individuos de tropa per
tenecientes al cuerpo de inválidos de Atocha, 
disfrutarán en sus casas, el que quisiera irse á 
ellas, cuanto el Estado abona hoy para ellos 
á aquel establecimiento, en cualquier concepto 
que sea. 

Los que hasta la fecha se hubiesen retirado á 
sus pueblos disfrutarán dejguales ventajas.» 
• El señor conde de la CAÑADA.—Desearía saber 

si la comisión acepta la enmienda, para en caso 
contrario apoyarla. 

El Sr. GENER.—La comisión, de acuerdo con 
el gobierno, acepta la enmienda con mucho gusto. 
_ E l señor conde de la CAÑADA.—Doy mil gra

cias á la comisión. 
Sin más discusión se aprobó el resto del presu

puesto. 

Conversión de la deuda del 5 por 100 á papel en 
deuda amorlizable de segunda clase. 

Sin discusión se aprobó este proyecto. 
; Consultado el Congreso, acordó reunirse en sec

ciones pasado mañana. 
Se dió cuenta de los nombramientos de los seño

res Echagüe y Serrano para capitanes generales 
de Puerto-Rico y Cuba, 

El Congreso recibió con aprecio un ejemplar del 
Album presentado á S, M , por D. Gabriel Fer
nandez, 

El Sr, VICEPRESIDENTE (Monares),—Mañana 
no habrá sesión, por ser uno délos dias marcados 
en el reglamento. 

Pasado mañana se discutirá el presupuesto del 
ministerio de Hacienda. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis ménos cuarto. 

por su dicha maternal, y rindiéndole homenaje 
leal de afecto y de sincero monarquismo. 

Su corazón de madre no podrá anhelar 
de lo que nosotros ansiamos. Proteja la Paz a 

MADRID 28 DE NOVIEMBRE DE 1860. 

Hoy, tercer aniversario de un suceso que col
mó de júbilo á España, realizando una de sus 
más risueñas esperanzas, es justo que elevemos 
nuestra voz, primero al trono del Señor, para 
que dilate los dias del Príncipe Alfonso y los 
llene de satisfacción y contento, y al trono de 
nuestra augusta Soberana después, felicitándola 

su hijo con su manto; crezca y prospere m 

tra nación bajo su gobierno; cesen nuestras • 

viles discordias; auméntese nuestra riqueza ^ 

blica; florezcan las ciencias, las letras y ]as 

tes; y así como el reinado de la primera Is^ j 

fué una época inolvidable para nuestros pac|re 

séalo también el de la segunda para niiestro' 

más lejanos descendientes. 

Todavía son los españoles caballeros v «.< 

tianos, y saben lo que se debe á una Señora 

caritativa y generosa y á un tierno infante Bas 

taría esta sola consideración para tranquiliza 

á nuestra amable Soberana, aunque la tempes 

tad ruja por de fuera, y el torrente arrastre en 

su curso coronas, cetros y tronos. Si la l{e¡na 

Isabel personifica nuestra regeneración política 

habiénd ola presenciado y tomado en ella tanta 

parte, esperemos con razón que su presunto 

sucesor seguirá su buen ejemplo, y dará ásu 

patria y á sus subditos gloria y brillo imperece

dero. Tal es por lo ménos nuestro más vehe

mente deseo, no dictado por la adulación ni la 

bajeza, sino por nuestras convicciones y patr¡0, 

tismo. 
LA REDACCIÓN DE EL REINO. 

Ayer continuó en el Senado el debate pen
diente sobre la autorización que pide el gobierno 
para plantear la ley hipotecaria. 

El Sr. Álvarez (de la comisión) contestó á 
las observaciones hechas por el Sr. Arrazola 
que más bien que argumentos contrarios á ella' 
fueron advertencias saludables ó útiles consejos.' 
La discusión no pasó los límites de un diálogo 
urbano y comedido, en que arabos contendien
tes dieron prueba de su instrucción y cortesía, 
y de la imparcialidad y sangre íria con que han 
examinado la ley. Así debieran ser todas las 
discusiones del Parlamento, para producir salu
dables frutos y hacer simpático el sistema re
presentativo aun á sus mismos adversarios. 

Antes de entrar en el debate, se leyeron, co
mo de ordinario, varias comunicaciones y nom
bramientos, declarándose después, y á ruego 
del señor general Iriarte, que el punto estaba 
suficientemente discutido, y que se pasaba á la 
discusión por artículos. 

El Sr. Rodríguez Camaleño manifestó sus es
crúpulos acerca de la aplicación de la ley á al
gunos puntos de España, como Galicia, en don
de la propiedad se halla muy dividida, expo
niéndose los propietarios á perder con el regis
tro los pocos, derechos que poseen. Contestóle 
el Sr. Gómez de la Serna, asegurándole que 
las tarifas descienden á estas pequeneces, y que 
en la misma ley hay el necesario correctivo á 
estos males que deploraba, puesto que el go
bierno podría alterarla en el espacio de cinco 
años. 

La sesión se levantó á las cinco y media. 

La sesión celebrada ayer en el Congreso fué 
notable en más de un concepto por los inciden
tes y discursos que en ella se pronunciaron. 

El Sr. Valero y Soto interpeló al gobierno 
acerca de la falta de cumplimiento del tratado 
con Marruecos, extendiéndose en diversas consi-

: deraciones, de algunas de las cuales nos hemos 
hecho cargo en su lugar y ocasión correspon
diente. No puede negarse que en algo de lo qne 
dijo le sobraba razón; así como nos parece díg^ 
na de ser tenida en cuenta la respuesta que 
dió el general O'Donnell en lo relativo aliono 
de la interpelación, único asunto de ver ^ 
importancia para el país. Parécenos _ ^ ^ 
que el duque de Tetuan no debió recurrir 
agresiones personales, que no aprobamos ni pô  
dremos aprobar nunca en nadie, y mucho 
nos en los consejeros déla Corona. Todo lo Q ^ 
no sea dar muestras de tolerancia y de i"mp r̂cl 
¿dad, no nos i parece propio ni convenientepai ^ 
gobierno. ¿Qué tiene que ver el país con que ^ 
Sr. Yalero y Soto haya sido ó no empleado 
unión liberal, y que ahora le haga la 0$0Sl?0-
¿Es verdad lo que dijo, ó no lo es? R e p l ' ^ 
con razones, no con alusiones picantes, q ^ SJ^ 
tono sienta bien á la oposición, mucho P : 
está v estará siempre en el gobierno. ^ 1 Pa ' 

^ tal ^ 
además, conoce á todos los políticos mas ^o1'.^ 
de lo que ellos quisieran, y sabe lo/jue S Í 0 
can y valen los actos de cada uno. ^ ja 

También se habló extemporáneamente ^ 
cuestión de Italia en el año 49, asunt0ell sU 
cluido y sobre el cual la historia fallara ^ ^ 
dia, sin que nosotros debamos ahora per ^ 
tiempo, que puede emplearse en asuntos <3 
terés más inmediato y directo, juzgándolo ^ 
el punto de vista de las malas ó buenas pasio 
contemporáneas. . ,0 

El Sr. Castro terció en este debate, hahien 
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pedido la palabra para una alusión personal. Su 
principal objeto fué poner en un conflicto al se
ñor Presidente de la Cámara, que en otra so
lemne ocasión habia defendido en aquellos ban
cos la expedición á Italia en 1849, durante la 
cual ejercía S. S. el cargo de embajador de Es
paña cerca de la Santa Sede. 

La situación era comprometida para el señor 
Martinez de la Rosa, presidente del Congreso, 
sobre todo después de haber condenado aquella 
expedición militar el actual presidente del Con
sejo de ministros, con cuya política está ahora 
identificado el Sr. Martinez. Este, sin embargo, 
no tuvo por conveniente hablar, y acaso evitó 
de ese modo que se perdiese el tiempo en una 
nueva escena de recriminaciones, en la que 
ninguno de los interesados suele ganar nada, y 
el país y las instituciones salen siempre per
diendo algo. 

Á pesar del gracejo de que hizo alarde el 
Sr. Castro en esta cuestión, gracejo que provo
có la hilaridad del Congreso y de las tribunas, 
nosotros no 'hubiéramos imitado á S. S. á ha
bernos hallado en su caso, ni tampoco á los se
ñores duque de Tetuan y O'Donnell (D. En
rique), si nos hubiéramos encontrado en el de 
estos. 

Estas lamentables escaramuzas tienen mucho 
de pueriles, y, como ya hemos dicho y repetido 
antes de ahora, no conducen á nada bueno. No 
es ciertamente el estado actual de Europa tan 
sosegado y estable que consienta á hombres for
males, encargados de dirigir los negocios del 
país ó de velar por los intereses públicos, mal
gastar el tiempo y las fuerzas en diraes y dire
tes, ó en arrojarse pullitas, impropias siempre, 
en nuestro concepto, de lo que se debe á un lu 
gar tan augusto como aquel en que se reúne la 
representación nacional. 

En cambio el resto de la sesión no fué per
dido. 

Entre los proyectos que se aprobaron se cuen
tan el de la quinta de los 55,000 hombres, va
rios artículos del presupuesto hasta el último 
déla quinta sección, los de la presidencia del 
Consejo, de Guerra y Ultramar, y el abono de 
los intereses para las láminas de la deuda del 
5 por 100 ; levantándose la sesión á las seis 
menos cuarto. 

Concluiremos esta reseña dando la razón al 
Sr. González de la Yega, que se lamentó de la 
ausencia de los diputados en la cuestión capi
tal páralos pueblos, que es la de presupuestos. 
Cuando se llegó á ella al fin de la sesión, ape
nas habia 30 diputados. ¿Qué diremos á esto? 

Hemos leído una carta de Tolón de 23 del cor
riente, que contiene los siguientes párrafos: 

«Han llegado órdenes de París para proceder 
inmediatamente á la construcción de 10 fragatas 
blindadas mayores que la Gloire, 20 baterías flo
tantes blindadas, y 50 cañoneras de 60 y 100 caba
llos de tuerza. 

El gobierno ruso va á construir en Francia 15 
buques de gran porte; el gobierno piamontés una 
nueva fragata blindada, y el virey de Egipto otra 
fragata blindada como la Gloire.» 

En vista de los inmensos preparativos que ha
cen los dos imperios de Francia y Rusia; de los no 
menos considerables de el de Austria; de los inf i 
nitamente mayores y más costosos que ha hecho 
y está haciendo Inglaterra con el aumento de sus 
formidables escuadras, la defensa de sus costas y 
la formación del ya numeroso ejército de volun
tarios, ¿habrá todavía quien dude de la inminen 
cía de una espantosa guerra general europea pro
ducida por el desbordamiento de la revolución en 
Italia? 

¿Habrá quién llame visionarios y alarmistas á 
los que lo estamos presintiendo como una calami
dad inevitable hace más de un año, por lo cual 
consideramos un deber de patriotismo guardar al 
gobierno las consideraciones que le guardamos 
para no contribuir á debilitarle, cuando tanto ne
cesita del concurso de todos los buenos españoles 
Cantes de su patria y de su Reina , para hacer 
frente con probabilidades de buen éxito á los ter-
ril>les sucesos que amenazan? 

Sabemos, por declaraciones del señor duque de 
Actúan, lo que el gobierno pide y considera sufi
ciente para mantenerse en la neutralidad armada 

se propone como regla de conducta. Pero 
¿serán, en realidad, suficientes los medios indica
dos para conseguir su objeto en un caso dado? 

Contrayéndonos á la marina , y teniendo en 
cuenta los recursos que se piden para su aumento 
eri el presupuesto extraordinario , no exigimos al 
Bobierno cosas imposibles ni inconvenientes; pero 
Insiéranlos ver más actividad en la construcción 
J adquisición de buques del porte y cualidades 
^ con urgencia reclaman los adelantos de la 
fPoca y la defensa de nuestras costas y nuestras 
ls'as. Es posible que haya toda la actividad qué 
po t ros deseamos; pero como no tenemos noticia 

f ^ue existe, llamamos encarecidamente la aten-
Cl0D del gobierno hácia un asunto que creemos ur. 
Satísimo que se atienda, por ser de importancia 

para la defensa de nuestra independencia y 
Muestra honra. 

da en las habitaciones de S, M . la Reina, y exor
nada con soberana esplendidez. En seguida se 
despidió Su Santidad de S. M . , y acompañado 
con el mismo ceremonial hasta su carruaje, v o l 
vió al Vaticano. 

Parece que el Sr. Mon regresará pronto á Ma
drid, y que tomará parte activa en los debates 
parlamentarios. A l mismo tiempo habla un pe
riódico de que siguen las negociaciones por parte 
de algunos hombres de la unión liberal, para que 
el Sr. Ríos Rosas no venga á Madrid. 

^1 15 del corriente, á las doce del día, Pió I X , 
ac0lnpañado de su comitiva, fué á devolver á su 
^agestad la Reina Cristina, en su palacio de las 
^ atro Fuentes, la visita que aquella señora habia 
echo antes á Su Santidad. La Reina le recibió al 

^e de la escalera, rodeada de todas las personas 
servidumbre, y le condujo á la sala del t ro-

^ i donde después de permanecer un breve rato, 
^ Corrieron las habitaciones del palacio, reparado 

adornado con la mayor magnificencia. En esta 
lta bendijo Su Santidad la nueva capilla erigi-

Leemos en La España: 
aSe hallan preparados en el ministerio de Ha

cienda, para presentarlos á las Cortes, dos pro-
yectos'de ley; uno sobre clases pasivas, y otro ele
vando el tipo de la deuda del personal para la ad
misión de fianzas.» 

El Emmo. señor cardenal arzobispo de Toledo 
marcha á la capital de su diócesis. 

S. M . la Reina inauguró ayer en la calle del 
Mesón de Paredes, núm. 58, Ja tercera casa de M i 
sericordia, á cargo de la real asociación de benefi
cencia domiciliaria, y dirigida por las hermanas 
de la Caridad. Acompañando S. A . el Príncipe de 
Asturias á sus augustos padres al establecimiento 
que llevará su nombre, conservará grabadas en su 
memoria las bendiciones de los pobres niños que 
allí se eduquen. S. M . , en medio d é l a ovación que 
recibió en Cataluña, no se olvidó de los pobres n i 
ños destinados á las casas de Misericordia en esta 
corte; pues al visitar aquellas fábricas hizo com
prar una multitud de piezas de tela, de las que una 
gran parte ha puesto á disposición de la marque
sa de Malpica, vicepresidenta de la real asocia
ción, para que como recuerdo de la presencia del 
tierno Príncipe de Asturias, sean distribuidas en 
este dia á más de mil niñas que se acogen en 
esta y en las otras dos casas de Misericordia, que 
deben su subsistencia y educación á la munificen
cia deSS.MM. 

Tenemos á la vista una exposición documentada 
que un vecino del pueblo de Molina (provincia de 
Murciaydirige al director general de propiedades 
y derechos del Estado , en demanda de que sean 
corregidos los desmanes y arbitrariedades que 
contra su persona y sus intereses se han cometido, 
acerca de los cuales elevó reclamaciones en 14 de 
Setiembre último, 15 de Octubre y 9 del actual al 
señor ministro Hacienda, sin que hasta la fecha 
haya recaído resolución alguna. 

Parece que el exponente remató dos taullas, dos 
ochavas de tierra, en la Huerta de dicha villa, que 
se suponían hallarse situadas en el partido y sitio 
llamado de la Hijuela, y que correspondían al 
instituto de segunda enseñanza de la capital 
(Murcia). 

Adjudicadas que le fueron por la superioridad, 
se personó en el punto de la finca rematada, y con 
sorpresa observó la equivocación padecida al pu
blicar la venta de ella, por cuanto no existia. Así 
lo hizo presente en una instancia, que dió por re
sultado una comunicación del señor gobernador 
civil al comprador, en que se le manifiesta (según 
informe que se le inserta, dado por el comisionado 
de ventas) «que la finca existe, y que con arreglo á 
la prevención 4.a de la circular de la dirección ge
neral del ramo, fecha 10 de Marzo de 1857, no 
debe oirse reclamación alguna bajo ningún con
cepto, para que no puedan eludir la responsabili
dad los interesados.» 

El rematante procedió á formar su expediente, 
que presentó en 3 de Setiembre próximo pasado, 
con certificación del ayuntamiento de Molina, jus
tificando el nuevo absurdo inventado de hallarse la 
finca en cuestión en la Hijuela de la Herrería, y ob
tuvo por respuesta la de serle notificada, á instan
cia del comisionado, por el juez de Hacienda 
de la provincia, declaración en quiebra, con impo
sición de multa y demás consecuencias prevenidas 
por la ley. 

Si esto es cierto, como nos inclinamos á creer, y 
así lo justifican las diligencias judiciales que tene
mos á la vista, es asunto que debe llamar muy sé -
riamente la atención del señor ministro de Hacien
da, á fin de que se castigue con la mayor severidad 
al culpable de tales desmanes, que amenguan el 
prestigio del gobierno y despiertan la desconfian
za entre los compradores de fincas del Estado. 

Estaremos á la vista del resultado de este ne
gocio. 

. Aunque no pertenece EL REINO al número de los 
periódicos á quien la empresa del ferro-carril del 
Norte ha tenido la cortesía de invitar á la inaugu
ración de las secciones comprendidas entre San-
chidrian y Burgos (sin que nosotros creamos que 
haya podido contribuir á esto la circunstancia de 
haber censurado antes de ahora la lentitud con que 
marchaban los trabajos de dicha línea), copiamos 
á continuación dos cartas que publica uno de nues
tros colegas, por ser las que dan más extensas no 
ticias sobre el asunto. 

Hélas aquí: • 

aBúrgos, 25 de Noviembre á las once de la 
noche.—Como Vds. saben, ayer sábado á las 
once y cuarto de la mañana salió de esa corte la 
expedición, compuesta de periodistas y otras per
sonas conocidas en los círculos políticos y co
merciales de Madrid, con dirección á esta ciudad, 
á fin de asistir á la inauguración del trayecto de 
los ferro-carriles del Norte de España que media 
entre Sanchidrian y Burgos. 

La empresa concesionaria puso en Madrid á 
disposición de los convidados tres diligencias ca
paces á contener treinta y cuatro personas, que á 
invitación de aquella nos reunimos en la calle de 
Alcalá á la hora señalada, dispuestas á emprender 
el viaje. 

Entre ese número se'hallaban los Sres. Calvo 
Asensio y Alonso Cordero, como individuos de la 
comisión que informó á las Cortes constituyentes 
relativamente á esta línea férrea. La imprenta de 
Madrid estaba representada por los Sres. Moraza, 
de La España; Carrasco y Molina, de El León Es
pañol; Redondo, de La Correspondencia; Maldonado 
Macanaz, de El Diario Español; Tejada y Rosa 
González, de La Iberia; Velasco y Ayllon y Fron-
taura, de El Día; Vildósola, de La Esperanza; Sa
ñudo, de La Discusión, y García Ruiz, de El Pueblo. 

Formaban también parte de la expedición los se
ñores Roberts (D. Dionisio), diputado de las Cor
tes actuales; Garay, concejal electo últimamente 
por el distrito municipal del Congreso, y su her
mano; el Sr. Ruiz del Cerro y el Sr. Ortiz y Casa
do, v otras personas cuyos nombres no recordamos. 

Vinieron encargados de la expedición los seño
res Calderón (D. Cárlos), presidente delconsejo de 
administración dé la compañía; Pina, secretario del 
Crédito moviliario, y Gullon (D. Anacleto), emplea
do en las oficinas del Crédito. 

A las cuatro y media de la tarde llegamos al 
puerto de Guadarrama, tristemente célebre por las 
víctimas que suele hacer todos los años en los me
ses de Diciembre, Enero y Febrero, entre los habi
tantes de esa coronada vil la. 

La fama que ha adquirido es justa. Lo encon
tramos cubierto de nieve. A las seis habíamos pa
sado el puerto, sufriendo la sensación de una tem
peratura de cinco grados bajo cero, y nos detuvi
mos un momento, con objeto de reponernos, en la 
fonda de San Rafael. Desde aquí pasamos á A r é -
valo, á donde llegamos á las tres y media de la 
madrugada, diluviando á la sazón. Nos esperaba el 
tren, y embarcados en él emprendimos la marcha 
á Valladolid. 

Eran las seis de la mañana del domingo cuando 
alcanzamos á ver la antigua ciudad de los reyes 
de Castilla. 

El temporal continuaba. 
En la estación nos esperaba un almuerzo abun

dante que despachamos con apetito, y á las siete y 
media volvimos á ocupar los wagones, y atravesa
mos las fértiles tierras de Castilla la Vieja, cerca
das en una grande extensión por una red de mon
tes, á cuyos piés se ven edificados algunos pueblos, 
últimos vestigios de la fisonomía guerrera que 
presenta la época de la edad media. 

Hoy con la artillería es inútil que los pueblos 
busquen la defensa de una montaña. 

Los cohetes y los sonidos de las músicas de la 
guarnición de Búrgos nos anunciaron á las diez y 
media de la mañana de hoy que habíamos tobado 
en la estación; es decir, que llegábamos al término 
de nuestro agradable viaje. 

La estación estaba adornada con gusto y senci
llez. A la derecha, y en el centro de dos galerías, 
se levantaba un kiosco, en el cual había un altar; 
el kiosco y las galerías estaban vestidas con el es
cudo de Castilla y León , y con la bandera espa
ñola y francesa, que ondeaban también en los wa
gones que nos condujeron desde Arévalo. 

Los convidados de la ciudad de Búrgos, los ex
pedicionarios de Madrid, las autoridades civiles y 
judiciales, y las corporaciones populares de la ciu
dad, ocupaban la derecha é izquierda del kiosco. 

Dióse principio á la función religiosa, y el arzo
bispo de Búrgos bendijo la línea y las locomotoras 
ante una multitud de pueblo que se apiñaba en el 
andén é inmediaciones de la estación, á pesar del 
viento frío que reinaba. 

Acabado el acto, el arzobispo pronunció un bre
ve pero oportuno discurso, que fué aplaudido por 
todos los concurrentes. En seguida el Sr. Otaza, 
gobernador civil de la provincia, apreciado por 
todos los partidos de esta provincia en atención 

sus excelentes cualidades como hombre 

razón á la naturaleza granítica de su formación y 
á la altura de sus gargantas. 

Los 310 kilómetros que se ponen en explotación 
van á Sanchidrian, Medina del Campo, Vallado-
l id , Falencia, Búrgos y Alar del Rey. 

Entra ¡as obras notables que se han hecho, se 
cuentan el viaducto de Arévalo, de 24 metros de 
elevación, y formado de cuatro arcos en plena 
cimbra, cuyos dos principales tienen cada uno 32 
metros de apertura; el puente del Duero, el de 
Viana; el de Cabezón; el de Valdestillas, el de 
Carrion, el de Moral y el de Torquemada, 

• El ingeniero general de la compañía nos anun
ció en un brindis que pronunció en Valladolid, 
que el 1.° de Febrero de 1801 se podrá abrir la 
sección de Búrgos á Quintanapalla, y el 1.° de 
Junio del mismo año la sección entera de Madrid 
al Guadarrama por el Escorial.» 

Hemos visto el primer tomo de la Historia de Es
paña ĉ ue va dar á luz el Sr. D. Antonio Cabanilles, 
individuo de las reales Academias de la Historia y 
de la de Ciencias morales y políticas. La corrección 

.de estilo y copia de datos con que está escrito, 
junto con el esmero en la parte tipográfica, hacen 
que recomendemos la adquisición de esta obra, 
que constará de seis tomos, á los lectores de EL 
REINO. 

LOS señores que gusten suscribirse no nece
sitan hacer antieipo de ninguna clase. Se hallará 
de venta en la librería de Sánchez, calle de Car
retas, al precio de 25 rs. el tomo, pudiendo los l i 
breros de provincias hacer sus pedidos á dicha l i 
brería. 

L a Gaceta contiene una real orden dictando va
rias regias para llevar á cabo lo dispuesto, regla
mentando la contabilidad de las divisiones de fer
ro-carriles. 

La cuestión ferro-carril sigue embargando toda 
la atención de los granadinos. 

El propietario D. Joaquín Lisboa ha dirigido 
una carta á El Porvenir de aquella ciudad , en la 
cual manifiesta que en vista del generoso despren
dimiento del Sr. Salamanca, y deseando coadyu
var cuanto le sea posible al engrandecimiento de 
su querida patria, ofrece ceder gratuitamente los 
terrenos de su propiedad en término de Atarfe, 
los que, según el trazado, debe atravesar la línea 
férrea; prestándose también á estimular á los due
ños de los prédios colindantes para que asimismo 
lo verifiquen. 

La Reina se ha servido aprobar el anteproyecto 
de una carretera desde Puente-Rey á Tredos por 
Viel la , declarando de tercer orden dicha car
retera. 

Ayer á la una ménos cuarto regresaron á esta 
corte los convidados por el consejo de administra
ción de la compañía de los ferro-carriles del Norte 

a sus excelentes cuaimades como nombre y como | para asistir á la inauguración del trozo compren-
celosa autoridad, balbuceo algunas frases, termi- \ A \ A D,; ^„„„U;J„:„„ n/rx^ J„ 
nando su pobre discurso con un viva la Rema, qua 
fué repetido por los presentes 
; Deseando nosotros descansar de un viaje de \ 
veinte y cuatro horas, en el cual solo nos detuvi- | 
mos lo preciso para mudar el tiro en las paradas | 
desde Madrid á Arévalo, y en las estaciones desde ¡ 
este punto á Búrgos , nos retiramos á los aloja- f 
mientos de una fonda de la ciudad, tomados por s 
cuenta de la compañía , á la cual tenemos que I 
agradecer toda clase de atenciones, y después de | 
haber comido opíparamente , dimos un paseo por 
el pueblo á visitar los monumentos antiguos que 
encierra. 

Cuando volvimos á la fonda, el Sr. Méndez V i -
go, secretario general dé la compañía, nos anunció 
que una comisión del ayuntamiento vendría en car-

I dido entre Búrgos y Sanchidrian. Más arriba da-
' mos pormenores de esta expedición, que ha sido 

altamente lisonjera, así para la empresa como para 
los concurrentes á ella. 

Han sido declaradas de texto para las escuelas 
de primera enseñanza del reino las obras titula
das: Curso completo de instrucción primaria, por don 
Cárlos Arce Fernandez, y Miscelánea de lectura p á 
ralos niños, por D. Niceto Diez Olmos. 

Se ha dispuesto que las caballerías que se apre
hendan con efectos de contrabando y fraude, y lo 

que uua ouims.um a y u u M u n ^ u veuuna cu u»i- mism0 Ios ganados de todas clasas qus se encuen-
ruaje a invitarnos al banquete que se daba en las | tren dentro de la zona sin los requisitos preveni-quisitos pre\ 

dos y fuesen decomisados por las juntas adraínis-
trativas, se vendan en pública subasta; y que los 
dueños no puedan adquirirlos sino por el tanto de 
la mayor postura. 

El general Lemery salió en el tren-correo de 
ayer para Alicante, donde se embarcará con desti
no á Marsella, en cuyo punto tomará el vapor que 
lo ha de conducir á Filipinas; solo le acompaña su 
ayudante de campo el coronel D. Gregorio Teno
rio de la Torre. 

casas consistoriales. 
Efectivamente, á ¡as seis de la tarde se presen

tó la comisión y entramos en los salones del ayun
tamiento. Poco después llegó el gobernador civil . 

Mientras se reunían todos los convidados, re
corrimos acompañados de algunos concejales la 
sala de quintas, las de sesiones y otras varias. En 
una de ellas tiene este ayuntamiento cuidadosa
mente guardados los restos mortales del Cid y su 
mujer, según la opinión de estos leales habitan
tes. No quiero manifestarme incrédulo acerca de 
esta tradición; sin embargo, debo advertir que ob
servé que los huesos del Cid son notablemente 
pequeños comparándolos con los de doña Jimena. 

Terminado el banquete dado en la sala de quin- I 
tas, que fué presidido por el gobernador de la pro- | Se ha alzado el término de tres meses, que has-
vincia, teniendo a su izquierda al arzobispo de la ta ahora estaba establecido, para que los indivi-
diocesis y a la derecha al regente de la Audiencia, dúos del ejército y armada que hubiesen obtenido 
empezaron los brindis. _ cruces ú otras distinciones militares, puedan recla-

Advertiran Vds. que a ninguno de los actos ofi- | raar el goce de la pensión que les corresponda: 
cíales ha asistido el capitán general. La causa ha mandándose al propio tiempo que en lo sucesivo la 
8 P i ^ ñ n r ^ T p r L qU? i ' i o Tv/r i I administración de Haciend'a pública no proceda 

El señor gobernador civi bnndo por S. M . a á consignar el pago sino en virtud de traslado de 
Reina y la imprenta de Madrid que había honrado la juntí de clases pasivas, 
el acto de la inauguración con su presencia. Si- ! 
guieron á la autoridad civil en este camino los se
ñores Calvo Asensio, que habló en nombre de la 
imprenta, brindando por la empresa del ferro-car
r i l , por los ingenieros franceses, por la felicidad 
de Castilla, y por las Córtes constituyentes que 
tanto impulso dieron á los intereses materiales del 
país; el Sr. Méndez Vigo por las Córtes constitu
yentes, por la imprenta y por los ingenieros fran
ceses. 

Se leyeron también composiciones poéticas, es
critas por los aficionados de esta ciudad. 

En seguida me retiré á escribir esta carta, que 
no sé si recibirán Vds. antes de mi llegada á esa, 
pues mañana 26 á las siete de la madrugada toma
mos la dirección de Madrid, para entrar en la cór-
te á las diez de la mañana » 

La Gaceta de ayer publica el pliego de condicio-
uFonda de San Rafael, martes á lastres y media de I n.es c^n fn-eglo al cual ha de otorgarse la conce-
madrugada.-Como anuncié á Vds. en m í a n - smn de las dos secciones del ierro-carril de Fa

lencia a la toruna, comprendidas entre Falencia y 
Ponferrada, cuya longitud es de 222 kilómetros 

la 
terior, ayer á las siete d é l a mañana salimos de 
Búrgos y llegamos en ferro-canil hasta Sanchi
drian, cuya estación está solamente empezada. 

Retrocedimos las cuatro leguas que dista este 
pueblo de Arévalo, donde montamos en las d i l i 
gencias que nos esperaban, y emprendimos la pe
nosa caminata con un temporal muy crudo. Llena
mos los carruajes de paja para el abrigo de los 
piés, pues el frió no se podia sufrir, y á la hora en 
que fecho esta carta nos hemos apeado á repo
nernos al pié del puerto de Guadarrama, en la fon
da de San Rafael. A las siete emprendemos la su
bida del puerto, que le veo coronado de nieve. Lle
garemos á la córte entre doce y una de hoy. 

En esta fonda, con motivo de la despedida dé la 
comisión del consejo de administración de los ca
minos de hierro del Norte, que se adelanta á nos
otros en silla de posta, se han repetido brindis, 
que han tenido un carácter más político que los 
pronunciados en el banquete de Búrgos. 

Tomando más en consideración que lo que, en 
nuestro concepto, se merecen los rumores que de 
algún tiempo á esta parte se han difundido, los se
ñores Calvo Asensio, Moraza y VHdósola brinda
ron por la independencia de la nación y la integri
dad de su territorio sin la desmembración más i n 
significante, declarando que si llegara á realizarse 
un ataque como el de 1808, ellos no se creerían 
hombres de partido, sino españoles unidos para con-
trarestar la influencia material que se introdujera 
en nuestra patria. 

La empresa concesionaria tiene que luchar aho
ra con el paso de este puerto, que aunque no tiene 
mucha longitud, presenta grandes dificultades, en 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Por El Noticiero de Tetuan correspondiente al dia 
21, vemos que no solo los españoles residentes en 
aquella plaza celebraron dignamente los dias de 
nuestra Soberana, sino que también los hebreos, 
agradecidos á la caridad y benevolencia que con 
ellos se ha usado, demostraron su alegría iluminan
do su barrio, y encendiendo en el arco que da en
trada á la Plaza de España el gran farol que usan 
los días en que se casan las personas notables de 
su raza. 

En el teatro, que también se hallaba adornado é 
iluminado, se leyeron diversas composiciones alu
sivas á la solemnidad del dia. Las tropas de la 
guarnición recibieron cuatro reales por plaza; sien
do puestos en libertad todos los militares' y paisa
nos que se hallaban arrestados en' el Principal y 
diferentes cuerpos de guardia. 

—Según parece, y por noticias que ha dado el 
Caid Sidi-Abd-el-Crim, el empréstito con la casa 
de Rostchild se llevará á efecto muy en breve, por 
hallarse conformes ambas partes contratantes. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según las noticias que recibimos de provincias, 
el invierno ha llegado con todo su séquito de vien 
tos, lluvias, nieves y demás. 

La salud pública es buena por fortuna. 

—El célebre Ronconi, que ha estado última
mente haciendo las delicias del público parisiense, 
y que ha vuelto á su patria adoptiva, á la bella 
Granada, quiere consagrar sus ratos de reposo 
á fomentar en aquella ciudad la enseñanza del 
canto y la declamación. 

A l efecto ha dirigido á S. M , una reverente s ú 
plica, pidiendo que le conceda un local á propósi
to para establecer en Granada un conservatorio de 
música y declamación que se titule de Isabel I I . 
Por supuesto, el generoso artista ofrece costear 
no solo el mobiliario y demás accesorios indispen
sables al edificio, sino que además es su deseo 
abonar los gastos de profesores, así como el es
tablecer un pequeño teatro para los ejercicios 
prácticos. 

No dudamos que se accederá á su petición. 

—Quéjanse de que la carretera que desde Se
villa conduce á Badajoz y Cáceres, se encuentra 
en bastante mal estado, á partir desde Santa Olalla. 

Varios buques de guerra holandeses se pre
paran para limpiar sus fondos en el arsenal de 
Mahon. 

También se va á construir en aquellos astilleros 
una falúa para el servicio del cuerpo de artillería 
de la plaza. 

Dicen de Barcelona que se solicita del gobierno 
que se declare libre de entrada el azufre exranje-
ro, fundándose en que produce buenos resultados 
para la enfermedad de las viñas. 

Dentro de poco tiempo empezarán á navegar 
tres vapores, que ya están construidos á propósito, 
y harán la travesía de Barcelona á Sevilla directa
mente, navegando por el Guadalquivir. 

Dentro de breves dias debe llegar al puerto de 
Barcelona el nuevo y magnífico vapor París, ad
quirido recientemente para el servicio de las líneas 
que tiene establecidas la sociedad de los Sres. L ó 
pez y compañía. 

El 19 se inauguró el convento de monjas de San
ta Mónica, recien construido en las cercanías de la 
iglesia de Begoña , sobre el camino de Bilbao á 
Bermeo. 

La junta consultiva de la armada anuncia la pú
blica licitación para el acopio de 60,000 codos cú 
bicos de pino salgareño de Segura, de superior ca
lidad, con destino á los arsenales de la Carraca y 
Cartagena, bajo el pliego de condiciones aproba
do por S. M . en 20 de Agosto último, publicado 
en la Gaceta del 27 del mismo, con solo la diferen
cia de estar modificada la 6.a condición, en razón 
al tiempo trascurrido, y que literal en su forma, 
con la nota de valores y modelo de proposiciones] 
inserta á continuación en su anuncio. 

916 metros. 
La subasta se verificará el dia 19 de Febrero 

próximo en el ministerio de Fomento, y debiendo 
servir de base para ella la proposición presentada 
y garantida con el correspondiente depósito por 
D. Juan Florez de tomar la concesión con la sub
vención asignada por la ley de 5 de Junio de 1859, 
la licitación versará sobre la reducción de los 
76.956,330 rs. 60 cénts. á que asciende dicha sub
vención por todo el trayecto, para el que única
mente se harán las proposiciones, y no para una 
parte ó porción de él, no admitiéndose ninguna 
que no mejore por lo ménos en 80,000 rs. la de 
Florez. 

Parece que muy pronto se constituirá en Madrid 
un palacio de_ justicia, donde se establezcan los 
juzgados y tribunales superiores de la capital. 

Esta medida la reclaman de consuno la comodi
dad del público, el decoro de los funcionarios to
dos del poder judicial, y el buen nombre de la na
ción. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-95 c. y 50, publicado; á plazo, 50 y 50-05 á fin 
cor vol.; 50-55 y 35 fin próx. vol. ; 51 fin próximo 
yol. pr i . de 50 c. 

El diferido á 41-95 d., no publicado; á plazo, 42 
40 y 45 á fin próx. vol . 

La '.leuda del personal á 19-25, publicado. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 

Lorca 24 de Noviembre. 

El día 13 se nos declaró patente limpia, y se 
cantó el Te Deum en San Patricio, por la desapari
ción del cólera, que aunque benignamente, sufría 
mos desde Agosto. Por la noche hubo concierto 
en el Casino, luciendo el Sr. Rodríguez sus b r i 
llantes cualidades de ejecución y sentimiento, que 
le colocan entre los más distinguidos profesores de 
piano. La señora doña Juana Sandoval y señorita 
doña Julia Martinez de Moneada dieron mayor 
realce á la reunión, alternando en el canto de di
ferentes dúos y árias de los mejores maestros, que 
desempeñaron prodigiosamente, produciendo ge
neral entusiasmo en las personas que tuvieron 
el gusto de oírlas; no habiendo tomado parte otras 
señoritas de mérito reconocido, por sus accidenta
les indisposiciones. 

El 19 hubo función religiosa en San Francisco, 
coincidiendo ser el dia de nuestra adorada Reina y 
aniversario de la creación del hospicio y asilo de 
beneficencia de esta ciudad. Asistieron la munici
palidad, corporaciones militares, empleados, y se
ñoras de la asociación. 

El señor cura de San Mateo lució, como siem
pre, sus relevantes prendas oratorias; se visitó el 
hospital, donde las hermanas de San Vicente de 
Paul, cuyas virtudes y abnegación son tan noto
rias, presentaron el establecimiento en un estado 
inmejorable, atendidos sus recursos. El asilo de n i 
ños del hospicio ofrecía un cuadro tierno y encan
tador; todas las nodrizas del establecimiento ex
hibían los niños confiados á su cuidado, orgullosas 
y satisfechas con la salud que revelaban las sonri
sas de los tiernos infantes. El esmero en los ador
nos, la abundancia y delicadeza en las vestiduras, 
y el gusto que por todas partes se notaba, produ
jo general satisfacción en los concurrentes, convi
dados, y en el público, que ávido por disfrutar tan 
agradables sensaciones, invadió el edificio. 

La Excma. señora doña María Antonia Sotto de 
Musso, presidenta, las demás señoras de la junta 
directiva, y todas las que como socías estaban 
presentes y contribuyen con sus labores, limosnas 
y desvelos en favor de tan inocentes criaturas, re
cibieron un premio debido ásus virtudes, en Jas fe
licitaciones espontáneas de que fueron objeto. Si
gan por tan brillante senda, seguras de que al re
coger las bendiciones de sus protegidos, merecerán 
eternamente la felicidad que saben derramar en 
derredor de los desvalidos que las consideran como 
sus únicas y predilectas madres. 

D. Francisco Dominguez, promotor fiscal de este 
juzgado , acaba de ser nombrado juez de primera 
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instancia de Hoyos, en Ja provincia y audiencia de 
Cáceres; y si bien celebramos q-ue el ¡gobierno de | 
S. M . , atento siempre al mejor acierto en la elec
ción de los funcionarios de la administración pú 
blica en todos sus ramos, haya conferido ese as
censo al Sr. Domínguez, ha causado, sin embargo, 
al país un hondo sentimiento la ausencia de tan 
probo y dignísimo promotor fiscal, que ha sabido 
conquistarse el general aprecio y consideración de 
los habitantes de Lorca, por sus virtudes é intel i
gencia y por una rectitud tan sólida como notoria. 

Efectivamente, en dos años que ha desempeña
do las graves tareas de su delicado destino, le he
mos visto dedicado asidua y constantemente al 
despacho del gran cúmulo de complicados nego
cios de la fiscalía, con un celo y eficacia tan admi
rables como lo ha sido en todos ellos esa exquisi
ta prudencia y'acierto con que se facilita la pronta 
y cabal administración de justicia. 

Y esta reputación justa que ha sabido adquirirse 
el Sr. Dominguez por sus distinguidas prendas, le 
han valido también la estimación y particularísimo 
aprecio de cuantas personas honradas celebran la 
firmeza desús virtudes y las demás excelentes cua
lidades de tan recomendable funcionario. 

GACETILLAS. 

Naufragio. En la noche del 22 se perdió en el 
arrecife de las Salmedims, cerca de Cádiz, la balan
dra inglesa Union, que navegaba de Cork para Se
villa, con cinco tripulantes. El capitán y dos mari
neros que abandonaron el buque se ahogaron, y 
los otros dos marineros, que permanecieron á bordo 
luchando con la muerte hasta llegado el dia, fue
ron socorridos por el capitán del vapor Barro, 
quien pudo verlos milagrosamente, y recogiéndo
los en un bote, los condujo al puerto en dicho 
vapor. 

Te Deum. El domingo se cantó en Murcia un 
solemne Te Deum por la completa desaparición del 
cólera. 

Artista. Se aseguraba en Barcelona que la dis
tinguida cantante Sra. Kenneth habia sido escri
turada por la empresa del Liceo, y que baria su 
debut con la bella y aplaudida ópera Marta. 

Desgradas. Según escriben de Cádiz, el dia 21 
fueron sacados de entre los sacos de arroz que for
maban el cargamento del falucho de Vinaroz que 
zozobró en la noche del dia 10 del corriente los 
cadáveres de cuatro de sus marineros, entre ellos 
los de dos jóvenes que se dice eran hermanos. 

Fueron desembarcados en Puntales, y conducidos 
al cementerio, de órden de la autoridad de ma
rina. 

Con fortuna sea. Desde el 2 de Diciembre verá 
la luz pública en Logroño, dos veces por semana, 
un periódico titulado El Ebro, que se consagrará 
al fomento y desarrollo de los intereses materiales 
de aquella provincia. 

¿Dónde está? El juez de primera instancia del 
distrito de Viilaviciosa, Oviedo, llama á M . Pedro 
Lek, capitán inglés de la Sieram, á quien se sigue 
causa crimina! por los libros prohibidos que espar
ció en el Puntal, para que se presente en la cárcel 
de aquella villa á responder á los cargos que con
tra el resultan. 

No cria polilla. El dia 15 de Diciembre se subas
tará el trasporte de Gijon á Cádiz de 90 quintales 
de metralla de varios calibres. 

DE LA C A P I T A L . 

¡Estalló!! El pilón de la fuente de la Red de San 
Luis, recien construido, dejó repentinamente de 
serlo, y rompiéndose el cinturon de piedra que le 
formaba, dió salida á las aguas, que inundaron 
magestuosamente las calles vecinas. 

¿Qué tal, eh? 
Donativos. La sociedad de Crédito moviliario ha 

remitido á la Económica Matritense un premio de 
4,000 rs. para premiar una acción virtuosa que la 
misma designe. El Banco de España también se 
propone conceder otro premio análogo. 

Causa criminal. , La causa seguida en el juzga
do de Lavapiés contra José Martínez Diaz, por 
muerte á María Diaz Cano, ocurrida el dia 20 
del corriente mes en la calle de la Escuadra, 
número 7, cuarto en el patio, marcha ráp ida
mente. En el dia de ayer fué comunicada para 
acusación al promotor fiscal de dicho juzgado, 
D. Julián Gómez y García, y á las tres horas ya la 
habia devuelto despachada, con la petición de qué 
se imponga al reo la última pena. 

Adiós. La señorita Hervil ha salido de Madrid 
para Lisboa, desde donde emprenderá su viaje á 
la Habana. La deseamos buen viaje y mucha for
tuna. 

Desgracia con fortuna. El domingo por la ma
ñana salió de Madrid para Aranjuez, con el fin de 
examinar los trabajos hidrográficos que el distin
guido ingeniero Sr. Teüez de Sotomayor y sus 
siete ayudantes están practicando en el Tajo y en 
el Jarama, una sección de la comisión de estadística 
y varios convidados, entre los cuales se hallaban 
los conocidos escritores Rivera, Monroy, Mobellan 
y Palacio. Llegados al sitio, y después de visitar 
el pequeño campamento que sirve de morada á los 
señores ingenieros, pasaron todos á la orilla del 
r io , donde se armó en poco rato una balsa sobre 
toneles, en la cual fueron entrando de tres en tres 
los individuos de la comisión, los cuales, si bien 
muy cerca de la orilla, presenciáronlas operacio
nes científicas de medir la altura y la corriente del 
rio, y otras varias que les dejaron completamente 
satisfechos. 

Llegóf por fin el turno á los escritores, y entra
ron en la balsa los Sres Rivera, Mobellan y Pala
cio, y con ellos el ingeniero jefe Sr. Tellez y dos 
ayudantes, los Sres. Sánchez y Pau; cuando nada 
les quedaba que ver, determinaron cruzar el rio, 
como así se verificó; pero ya á la vuelta, y hal lán
dose en medio del cauce, fuera que la maroma es
taba floja, fuera que la corriente era demasiado 
fuerte, la balsa perdió el equilibrio, y los seis indi
viduos que la ocupaban cayeron al rio, que au
mentado por la lluvia, iba por aquel sitio imponen^, 
te y amenazador. 

Los que se hallaban en la orilla no oyeron 
ni un gr i to , ni una queja, y solo vieron dar la 
vuelta á la balsa y flotar á poco sobre las ondas 
sombreros y otros despojos de los náufragos. Por 
fin, todos se presentaron en la superficie y logra
ron asirse á los toneles, sobre los cuales perma
necieron más de una hora, llenos de penosa incer-
tidurabre sobre la suerte que les aguardaba. 

En este tiempo, y gracias á la destreza de un na
dador y á los esfuerzos del oficial de marina señor 
Chacón, y del Sr. Valera, administrador del sitio, 
se consiguió hacer llegar á ellos algunas cuerdas 
á favor de las cuales pudieron pasar de uno en uno 
á la orilla, no sin trabajo. El último que abandonó 
la balsa fué el ayudante Sr. Pau, á quien también 
corresponde la gloria de haber socorrido á su com

pañero el Sr. Sánchez, que no podia subir á ella 
por darle toda la corriente en el pecho. El Sr. Sa
lamanca, acompañado de los Sres. Estéban Collan-
tes y Campo, condujo á los náufragos á su pala
cio y les presló cuántos auxilios necesitaban. Los 
Sres. Rivera y Palacio han llegado ya á Madrid, 
pero el Sr. Mobellan, que parece el rigor de las 
desdichas, ha quedado allí sangrado y algo en
fermo. 

Estado sanitario de Madrid. E l mismo temporal 
de aguas, nieblas y revuelto ha reinado en la pre
sente semana que en la anterior: algo más se sintió 
el frió, pues que en el termómetro llegó á marcar 
hasta 2 grados sobre cero, descendiendo también 
la columna barométrica hasta 26 pulgadas y linea 
y media. Los vientos más constantes soplaron del 
Sudoeste, Sud-Sudoeste y Sudeste. 

Como hubo tan poca variación en los fenómenos 
atmosféricos y meteorológicos, tampoco la hubo 
en las enfermedades reinantes, que fueron las 
mismas que las del precedente setenario, y de las 
que ya tienen conocimiento nuestros lectores, Sin 
embargo, efecto sin duda del constante estado h i -
grométrico de la atmósfera, fueron más frecuentes 
las afecciones catarrales y reumáticas, así como 
las c denturas mucosas, particularmente en los an
cianos y en el bello sexo: también hubo algún caso 
que otro de anginas tonsilares, de apoplegías y de 
pleuro-perineumonías, algunas de las que no pu
dieron vencerse, á pesar de administrarse las me
dicaciones más oportunas y enérgicas. 

Museo Universal. Se ha repartido el núm. 48 de 
esta publicación, que contiene los artículos y gra
bados siguientes: 

A r t í c u l o s . Revista de la semana, por D. Neme
sio Fernandez Cuesta.—Exposición de bellas ar
tes.—La Alhambra (continuación), por D. Manuel 
Fernandez y González.—El estereoscopio.—Pensa 
mientos, por Janer.—La gaita gallega, eco nacio
nal, por D. Ventura Ruiz Aguilera.—El gabán 
verde, por D. Pedro Escamilla.— Bibliografía, 
por M . M . 

Grabados. Letra antigua.—Vista de la ciudad 
de Granada.—S. M . la Reina presentándose al 
balcón con la corona condal en Barcelona, de una 
fotografía.—Retrato de D. José Casado.—Cabal
gata conmemorativa de la consagración como rey 
de Aragón del infante D. Fernando el de Anteque
ra, representada en Zaragoza.—Figuras explicati
vas del estereoscopio. 

Torero. El espada Cayetano Sauz ha sido es
criturado para trabajar en la plaza de esta córteto 
da la próxima temporada de toros, acompañándole 
su cuadrilla, compuesta de los banderilleros Do
mingo Vázquez, Pablo Herraiz y Francisco Torres, 
y los picadores Antonio Arce y Cayetano Ruiz. 

¿Será verdad? Todos los dias estamos oyendo 
quejarse del poco esmero con que se conducen los 
equipajes y muebles por el ferro-carril del Medi
terráneo, sin que se abonen, como era justo, daños 
y perjuicios por lo que se rompe ó inutiliza en los 
convoyes. Esto es causa de que muchas personas 
prefieran, como más seguro, aunque ménos veloz, 
el trasporte por medio de carros ó galeras; y esta
mos seguros que la empresa perderá mucho en sus 
intereses, si no trata de asegurarlos efectos que se 
se la confien. 

Banda. Se ha concedido la de María Luisa á la 
dama de la Infanta Cristina, doña Rosa Prender-
gast de Gordon, que acaba también de recibir la 
de María Teresa de Baviera, según se le anunció 
por despacho telegráfico el dia en que se celebró 
la boda de S. A . con D. Sebastian. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Variedades. Con motivo de haberse suspendido 

en este teatro las representaciones de La vuelta 
de presidio, se pondrá esta noche en escena la l i n 
dísima comedia en tres actos, hace tiempo no re
presentada, Historia de una carta. El Sr. Arjona 
ha estado acertado al presentar de nuevo al publi
co esta comedia, que no dudamos dará buenas 
entradas y mayor cosecha de aplausos. 

Novedades. Hoy tendrá lugar en el teatro de la 
plaza de la Cebada la primera representación del 
drama de grande espectáculo Los perros del monte de 
San Bernardo, en el cual se estrenarán tres decora
ciones, correspondiendo la primera al acto tercero, 
que representa los montes de San Bernardo cu
biertos de nieve, con su desgaje al final y el hundi
miento del puente; la segunda, del acto cuarto, 
que figura el interior de un precipicio; y la tercera, 
del quinto, donde se presenta el hospicio de los 
monjes benedictinos. Las del primero y segundo 
acto representan la casa del platero Bardeliers, y 
la espaciosa playa de Grenoble con la vista de su 
gran catedral. Todo el vestuario de monges, dra
gones, montañeses cubiertos de pieles , etc., es 
también nuevo, para el cual no se ha omitido 
gasto alguno, á fin de poner en escena esta aplau
dida producción con el lujo y propiedad que exige 
su interesante argumento. 

En ella toman parte los primeros actores y ac
trices de la compañía. 

Real, No pudiéndose poner en escena en el tea
tro Real antes de diez ó doce dias la ópera Simón 5o-
canegra, por no estar aún terminados los trages y 
las decoraciones, parece que á fin de dar más va
riedad á las representaciones, se pondrá en escena 
el jueves el Trovador, en que tomarán parte las 
Sras. Sarolta y Lablache y los Sres. Fraschini y 
Giraldoni. 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publU 
cado,96-10 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs 

no publicado, 96. '' 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. 

no publicado, 93-50 d. í! 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75. * 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 96-15. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 p0r 

100 anual, no publicado, 109 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑAHA. San Saturnino , obispo y 

mártir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

del colegio de Niñas de Leganés, donde por la 
mañana habrá misa cantada, y por la tarde se 
cantarán vísperas solemnes á su titular, con asis
tencia del cabildo de señores curas párrocos de 
esta córte. 

En San Ginés, San Isidro, Capilla de Palacio, 
oratorio del Caballero de Gracia y Santa Catalina 
de los Donados, habrá misa cantada con mani
fiesto. 

Prosiguen por la tarde las novenas de San N i 
colás de Bari, en el colegio de Niñas de Leganés , 
y la de Santa Bibiana, en la Buena-Dicha, y por 
la noche el mes de ánimas en San Ignacio, I t a 
lianos y Cármen Calzado, 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 27 de Noviembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 

20 c ; á plazo, 50-20 á fin cor. ó á vol . ; 50-55 á fin 
próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
10 d. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 28 d. 

Idem del personal, publicado, 19-35. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

A las ocho y media de la noche 
ópera en dos actos. 

TEATRO REAL. 
—Elixir d'amore, ópera 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
La señora de Mendoza, comedia nueva en un acto' 
—Los dos preceptores, pieza en un acto.—Baile —! 
Una coincidencia alfabética, comedia nueva en uñ 
acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
El dominó azul, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—El diablo las carga. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche 
Historia de una carta.—Baile. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
—Los perros del monte de San Bernardo, drama de 
grande espectáculo en cinco actos, y en el cual se 
estrenarán tres decoraciones.—Baile nuevo. 

PUKTQS DE SDSGKICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm. 5, caari) 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Amerkma 
y en la de B a i l l y - B a i l h e r e , calle del Pr íncipe , y Publicidad, Pasai,, 
de Matheu. 

PKOVIKCIAS: En todas las l ibrerías y administraciones de correos 
ÜITRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánag-o; Obispo, 96.—Sanlia. 

go de Cuba, D. Juan Laugier.—Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran 
Canaria , D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, D Ig, 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimena. 

EXTRANJERO: P a r i s , Mr. Lafñte Bullier y Compañía. 20, ruedo 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoires.—íóndrei 
Mr. Thomas, Catherine street.—CiJraZto-, D. Manuel R. Pitto.-
Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SÜSCEIGiON. 

ün mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps 

6 n 

W R Á E * 
JERO. 

» 

60 rs. 

120 » 
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CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 493.155,446 

Excrno. Sr. MARQUES DE MINISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Exorno Sr. DUQUE DE BERWICK ¥ ALBA. 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excrno. Sr. .MARQUüS DE SANTA CRUZ. 
Exorno. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITORES. 

Rs. vn. 67,152. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 255.642,000 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Exorno. Sr. MARQUtS DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPtiZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUvIONT Y CALONJE —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
RANQUEROS DE LA COxMPANIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 06, principal. 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las lamillas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 25 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por iuO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen femestraimente. 

Los asociados se heredan mútuamnte por fa-
falleciento ; y como las cantidades que consiiluyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de ser invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los susoritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar lus recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de la compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
oritores, da cuenta periódica deja marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañia y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se liacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo En 1.° 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
lóo años igual devolución á los suscritores cuvo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,480 rs. vn. , ósea el 146 
por 100 de beneficio. 1 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 reales vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse. — Las suscriciones se 
admiten en la dirección general ch Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

EL PFLO O BARBA BLANCOS SE TIÑEN 
DE ÍJN RÜB10 DELICIOSO o DE PUHMMO NEGRO. 

o NEL AGUA JKANNET.—LJ casa 3eannet,ni • ar.s, i S n . r u é S a í n Hovoré.. 
¡ El agitó Je 'ira l da á los cabellos blano-s el mismo color que en ja juve"Uid, siempre que se 
emp penhi- n pero cuando se lia héchr) uso antes de malas iinti:ras que'pr stan un color, á v ĉ s 
verdusro y otras rojizo, sus ferio serán n enos perfecos basta que rec.ei de de i.ut»vo 1 pelo se 
moje bastante a raiz. Es1 e cosmético, cono ide» hace yu treinta años, de un olor suave y que deje 
Sú t-Trcia e la juventud, es de muy laciluso, p' es Bast un cu rio d« boa par teñir iá cabeza'y 
emeo minutospara la barbi. !.a coja para negro 6 castaño cuesta en París, 8 ó 10 francos, La caja 
para rubios, 10 ó 12 francos. Se recuen c mirones y hacen esr»r.rtaci«nus. Ventas por mavor para 
España yUliramar con grandes rebajas, por menor á "4u-o0-60 y 24 rs. en Madrid Espos ci nEst-an-
J ^ . ' ! ' l M " J ' " r ' ni'í;ii- *"> -Y6,1 provmeias en cusa de sus representantes y principales perfumistas 

I 
p Es el mayor adelanto que se ha becbo en la fa-i 
íbricacion dé los jabones. No existe ninguna sus-
|taneia mejor qué la fresa, la cual es la base j.-rin-
[cipal de este articulo, para dar al culis frescura,] 
puavidad, blancura y esquisito perfume. 
| Toda la peifumeria ¡ína de Chardin se en-
¡.contrará en Madrid, Esposicion Estranjera, calle 
IMayor, núm. 10. 

En provincias en casa de sus representantes.] 
(A 1654.) 

VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 HORAS. 

s 
¡Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Vmcneia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

& . Í Á M \ J P i l i i * 
" DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 0 ̂  v 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. J 

lana rs. i,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. . jL 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carrue»; 

Alcalá 30. R. 

DELA FABRICA"DE LA CARTUJA DE SEVILLA, 
calles de Esparteros y Fontejos, número 1. . , ctl¡na 

En este nuevo esiablecimieiito Mlaiá el público un surtid < completo y variado en va^i^s ^ . ^ ^ 
opaci á la oriental, hechuras fr n -esas ó inglesus, en dibujos del n^ayor gusto y elegante;; fariñas, 
das, doradas, estampada?, y en blanco. . .tQ¡¡?st 

Además de estas, hay Ví.ri^dad tn otras piezas, como son, macetas de pared, fileteadas, j^1 
figuras, y un surtido de cristaieriade lo mas e.cQcido que se fábrica en el reino y en el esuangei"0-

' ENFERMEDADES SECRETAS 
CURADAS POR EL VINO DE ZARZAPARRILLA 

DEL DOCTOR EN MEDICINA C f l 
Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

19, rué Montorgneil, Paris, 
litad de París, ex-íarmacéutico UD u u . - . p n a . ^ " . . g eill 

profesor d i medicina y botánica, y ag aci ido con varias medallas v rp.compensas nJa?1,00n(̂ rDo'itV?? 
médico y farmacéütico de la facultad de París, ex-lannacéutico de los hospitales civile^J® FaJtc! 

Las numeiosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades abandonadas va ei ¿ia 
rabies, son pruebas nada eijuivocas de iá supenorid id de este remedio sobre todos los demás ijuese han cmplo1"10 1 •utoíitv' 

El método curativo del Dr. CU ALBE Xt es poco cosiaso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, sin ninguna 
I dad, y se emplea con igual éxito enlodas las estaciones y climas. —(Tratamiento por correspondencia.) 
ÍL_ ^t'05'-0 en las Principales ciudades de España y de Ultramar. A.) 

A F E C C I O N E S D E P E C H O CATARR 
Gripes; constipados, esputos de sangre, asmas,, se curan infaliblemente con el jarabe P . ¿e 

salvado de COUIET, único aprobado por la academia da medicina de París, y diariamente aconsej. ,e 
los primeros médicos de iys hospitales.—Los certificados áútlnticos de los celebres protesores £ ^ 
tren, Gucrscnt, Geoffroi/, Marc, Dance, Blaudin, etc., uñi'ddá á veinte anos de un éxito consta , 
;as mejores prueijas de su superioridad sobrp los pectorales conocidos. —Para usarlo consúltese *pa-
,ecto adpinto á cada fraiscó —Venta al por mayor: farmacia Co'met, 12 , rué neuve Samt-JNerry, ^ 

ris.~En Madrid, Sres. Calderón, Príncipe, i$, -Gollaulos , plazuela del AogeL 7 - E n Ra-
cante, Soier.-Barcelona, iMarlL-Badajoz, Ordoñez.-Búrgos, La Llera.—Cádiz, -Male0S-7Va f { n ^ - ' 
ya.-Caitagena, Marqués. -Cáceres, Salas. - Gerona, Garriga.—Jaén, Pérez Albar. - Pamplona, 
Palencia, Las Heras.—Sevilla, viuda de Troyano.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano. 
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